
[COPIA I Comisión EJecutiv3 Hidroeléctrica 
del Río Lemp3 0:45 1"'(l">. 

RECIBlDO 
)--: ' 0 7 JAN 2014 a9J~.,M. 

OEPARTAMSNTO DE SEr.Rmr¡I~/ CONTRATO No.4888-S 

GREGORIO ANTONIO AVILA CASllLLO,         
 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado 
General Administrativo de la COMISiÓN EJECUTIVA HIDROEL~CTRICA DEL Rfo LEMPA. 
Institución Oficial Autónoma de Servicio Público, de este domicilio, con Número de Identificación 
Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-
cuatro, a quien en adelante se le denominará indistintamente "la Comisión", o "CEL", debidamente 
autorizado para suscribir el presente contrato de confonmidad con a): testimonio de escritura 
pública de Poder General Administrativo, otorgado a favor del ingeniero René Francisco Ferrufino 
Ramos por el señor José Leopoldo Samour Gómez, en su calidad de Presidente de CEL, en esta 
ciudad el día dieciséis de noviembre de dos mil doce, ante los oficios de la notario Ana Dolly 
Valiente Escalante; y acta de sustitución otorgada por el ingeniero René Francisco Ferrufino 
Ramos, el dla dieciséis de diciembre del dos mil trece, ante los oficios de la notario Claudia Maria 
Cruz Zelaya, por medio de la cual consta que el ingeniero Ferrufino Ramos sustituye el poder antes 
relacionado a mi favor para que lo ejerza confonme a derecho y sin limitación alguna, b) Resolución 
de adjudicación, emitida por el Director Ejecutivo René Francisco Ferrufino Ramos, con fecha diez 
de diciembre del año dos mil trece, por una parte, y por la otra; 

MIGUEL CABRERA MARTEL LOPEZ, 

, actuando en 
mi calidad de Administrador Único Propietario y representante legal de la sociedad MARTELL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MARTELL, SA DE C.V., del 
domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad. con número de identificación tributaria 
cero seiscientos catorce-doscientos veintiún mil ciento noventa y nueve-ciento seis-tres, a quien en 
lo sucesivo se denominará "la contratista", convenimos en suscribir el presente contrato que 'se 
regirá por los articulas siguientes: 

ARTfcULO 1°_ OBJEfO DEL CONTRATO 

La contratista se obliga a brindar a la CEL los "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA LA FLOTA DE VEHfcULOS DE LA CEL, AÑO 2014". Todo de conformidad 
con lo establecido en el anexo I-"Cuadro de precios' y demás documentos contractuales. 

ARTfcULO 2°_ ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

La contratista proporcionará los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de la flota de 
vehfculos de la CEL, año 2014, la cual está compuesta por ciento nueve (109) vehículos, 
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clasilicados en diesel, diElsel electrónico, gasolina carburado y gasolina inyectado de acuerdo con 
el detalle presentado en el anexo 11- Flota de vehlculos de CEL. 

ART[CULO 3°_ DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integrante dEl este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes los 
documentos siguientes: 

a) Las garantfas; 
b) Las aclaraciones a la oferta; 
c) La oferta de la contratista de lecha 22 de octubre de 2013; 
d) Las bases de Licitación Pública No. CEL -LP 32113. 

El presente contrato y sus modificaciones si las hubiere, prevalecerán en caso de discrepancia, 
entre los documentos antes mencionados, y éstos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. 
Estos documentos son complementarios y cualquier trabajo requerido en uno es igualmente 
obligatorio como si se requiriera en todos. 

ART[CULO 4°_ PLAZO PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 

El plazo para la prestación de los servicios estará comprendido a partir del 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2014. 

ART[CULO 5°_ OBLIGACiÓN A PAGAR 

El monto total del presente contrato es por la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA 
(US$93,440.20), de conformidad al anexo I-"cuadro de precios". 

Dicho monto no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, el cual será pagado por la CEL. 

ART[CULO 6"- FINANCIAMIENTO 

La adquisición de los servicios objeto de este contrato, serán financiados con fondos propios de la 
CEL, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2014, CODENTI 440 Área de Transporte y 
Específico de Gasto 54302 Mantenimientos y Reparaciones de Vehículos. 

ARTfcULO 7°_ FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

A. FORMA DE PAGO 
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La CEL pagará a la contratista el monto estimado del contrato mediante pago directo de la manera 
siguiente: 

El monto del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos serán 
efectuados treinta (30) dras después de presentar la contratista la documentación completa y 
aprobada por el administrador de contrato de la CEL en el Departamento de Tesorería, ubicado en 
las Oficinas Administrativas de la CEL, en dra lunes o jueves. 

B. CONDICIONES DE PAGO 

La contratista deberá remitir al Administrador del Contrato, en original, el documento de cobro 
correspondiente, al cual se le deberá anexar el formulario de solicitud de mantenimiento preventivo 
y/o correctivo de vehículos (formulario RC25-18), el presupuesto autorizado por la CEL, y la orden 
de retiro del vehrculo del taller, debidamente firmada por la persona que recibió el vehículo. 

La CEL pagará a la contratista el monto del contrato mediante pagos mensuales, de acuerdo al 
servicio proporcionado, posterior a la presentación de un (1) original y dos (2) copias del 
documento de cobro correspondiente, junto con la documentación mencionada anteriormente, 
dicho comprobante llevará el visto bueno del Jefe del Departamento de Servicios Generales. 

Para el primer pago la contratista deberá presentar adicionalmente una copia de la carta de 
revisión de la garantía de cumplimiento de contrato. 

El pago se efectuará únicamente por los servicios prestados. 

ARTICULO 8°_ RESPONSABILIDAD POR DAi\JOS AL MEDIO AMBIENTE 

El contratista deberá contar con un programa de manejo de aceite usado, para el reciclaje, 
reutilización o disposición final del aceite usado. 

ARTICULO 9°_ GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

La contratista rendirá por su cuenta y a favor de la CEL, a través de un banco, compama 
aseguradora o afianzadora, con domicilio legal en El Salvador aceptable a la CEL, de acuerdo al 
listado del ANEXO 1 de la SECCiÓN VIl- ANEXOS de las bases de licitación, una garantfa de 
cumplimiento de contrato, en dólares de los Estados Unidos de América por la cantidad de 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS (US$18,688.04), equivalente al veinte por 'ciento (20%) del monto del contrato y 
permanecerá en vigencia por un plazo de diecisiete (17) meses, contados a partir de la firma del 
contrato, con el objeto de garantizar que la contratista cumpla debidamente con todas las 
obligaciones contractuales. 



Esta garantía consistirá en fianza que se otorgará de acuerdo con el formulario correspondiente 
que se anexan a la Sección VI· Formularios legales, formulario FL· 6.2 FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO de las bases de licnación, la que no sea otorgada de acuerdo al formulario podrá 
ser rechazada. 

La garantfa mencionada deberá ser presentada para su revisión mediante nota de remisión en el 
Departamento de Control y Gestiones Contractuales de la UACI de la CEL, 5a. planta del edificio 
de ofICinas administrativas de la CEL, ubicada en la 9' Calle Poniente No.950, Centro de Gobierno, 
San Salvador, El Salvador, CA 

ARTfcULO 10°· EFECTIVIDAD DE LA GARANTfA 

Cuando la contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato sin 
causa justificada, se le hará efectiva la garantfa de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. 

La efectividad de la garantfa será exigible en proporción directa a la cuantfa y valor de las 
obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

ARTfcULO 11°· MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 
causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 
multa por cada dra de retraso, de conformidad a la siguiente tabra: 

En los primeros treinta días de retraso, la cuan!fa de la multa diaria será del cero punto uno por 
ciento del valor total del contrato. 

En los siguientes treinta días de retraso, la cuan!fa de la multa diaria será del cero punto ciento 
veinticinco por ciento del valor total del contrato. 

Los siguientes dras de retraso, la cuantra de la multa diaria será del cero punto quince por ciento 
del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento del 
valor total del contrato, procederá la caducidad del mismo, debiendo hacer efectiva la garantfa de 
cumplimiento de contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 
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En el contrato de suministro de servicios los porcentajes previamente fijados para la multa, será 
aplicable únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de entregar por el 
incumplimiento parcial del contrato. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista, debiendo exigir el pago de 
las mismas, una vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la multa mfnima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de 
los servicios adquiridos por medio de la licitación, será por el equivalente de un salario mfnimo del 
sector comercio. 

ARTfcULO 12°- PRÓRROGA DEL CONTRATO 

El presente contrato podrá prorrogarse una sola vez de conformidad al articulo 83 de la LACAP, 
por un período igualo menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo se 
mantengan favorables a CEL y que no hubiese una mejor opción. 

La CEL acordará o denegará la prórroga solicitada. 

ARTfcULO 13°- MODIFICACiÓN 

La CEL, podrá modificar el presente contrato conforme a lo establecido en el Art. 83-A de la 
LACAP, antes del vencimiento del plazo pactado, siempre que concurran circunstancias 
imprevistas y comprobadas. Para efectos de ejecución del presente contrato se entenderá por 
circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser ev~ado, previsto o que 
corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando la contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la CEL que 
verifique el acontecimiento que genera la fuerza mayor o caso fortuito y la elaboración del acta 
correspondiente; dicha solicitud deberá realizarse a más tardar tres dias hábiles posteriores de 
ocurrido el hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, deberán presentarse las pruebas 
respectivas. 

La CEL comprobará las circunstancias alegadas por la contratista que le hubieren ocasionado el 
caso fortuito o fuerza mayor. 

Asi también se podrá modificar el contrato cuando existan nuevas necesidades, vinculadas al 
objeto contractual; siempre y cuando no contravenga lo dispuesto en el artículo 83-B de la LACAP. 
Cualquier modificación en exceso del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, ya sea de 
una sola vez o por la suma de varias modificaciones, según lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se considerará como nueva 
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contratación, por lo que deberá someterse a un nuevo proceso, siguiendo todo el procedimiento 
establecido en la Ley, so pena de nulidad de la modificación correspondiente. 

Si la modificación correspondiera a incremento del monto del contrato, la contratista se obliga a la 
ampliación de la garantfa de cumplimiento de contrato. 

ARTfcUlO 14°- CESIONES 

La contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona interés o participación en el mismo, 
ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o le correspondiere 
recibir de acuerdo con el contrato, sin previa aprobación por escrito de la CEL. Dicha aprobación, 
si fuese dada, no relevará a la contratista de su completa responsabilidad para cumplir con todas 
las obligaciones del contrato. 

La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además 
a hacer efect~/a la garantía de cumplimiento de contrato. 

ARTfcUlO 15°- SUBCONTRATISTAS 

Para la prestación de los servicios la contratista podrá subcontratar, en cuyo caso todos los 
subcontratistas a emplear en el servicio estarán sujetos a la aprobación de la CEL. 

Si durante la ejecución de los servicios. se encuentra que cualquier subcontratista no es aceptable 
para la CEL, se le notfficará a la contratista, quien inmediatamente tomará las medidas para no 
requerir de sus servicios para la flota de la CEL. 

Se podrán subcontratar únicamente las prestaciones accesorias o complementarias del servicio. 
Ninguna de las disposiciones del contrato dará origen a relación contractual entre subcontratistas y 
la CEL. La contratista es legalmente responsable de los daños y pe~uicios causados por 01 
subcontratista. 

La CEL autorizará la contratación de subcontratistas en las siguientes operaciones: 

• Trabajos de rectificados. 
• Trabajos de reparación de radiador y escape. 
• Trabajos de tapicería. 
• Trabajos de laboratorios diese!. 
• Trabajos de diagnóstico electrónico. 
• Calzado de fricciones de frenos o zapatas. 
• Reparación y mantenimiento de aire acondicionado. 
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Si durante la ejecución del servicio fuera necesaria la subcontratación de otros servicIos no 
contemplados en este contrato, pero que sean relacionados con el objeto del servicio, la CEL 
autorizará la subcontratación. 

Las instalaciones de los subcontratistas a los cuales la contratista solicitará servicios por cuenta de 
la CEL, deberán cumplir con los requisitos definidos para la contratista en las Cláusulas ET-3 
CONDICIONES DEL TALLER, literales a), c) y d); y ET-4 SERVICIO DE MANTENIMIENTO literales 
a) y e) de las bases. 

Será responsabilidad de la contratista: 

• Supervisar y garantizar la calidad de las reparaciones, repuestos y materiales suministrados por 
los subcontratistas; 

• Que el cumplimiento del servicio, esté enmarcado en los tiempos estipulados en la Cláusula 
ET-9 TIEMPOS REQUERIDOS PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTOS, de las bases; y, 

• El cumplimiento de la ET-14 RESPONSABILIDAD POR DAÑO YIO HURTO, durante los 
trabajos realizados por los subcontratistas. 

La contratista se entenderá directamente con el subcontratista para efectos de pago de sus 
servicios. 

ARTrCULO 16°- EMPLEADOS DE LA CONTRATISTA 

La CEL se reserva el derecho de objetar a cualquier empleado de la contratista y podrá solicitar 
que no participe en la ejecución del servicio, cuando en su opinión dicho empleado demuestre una 
conducta indeseable, incompetencia o negligencia en el desempeño de sus labores, o por 
cualquier otra razón justificada. 

ARTrCULO 17"- CONDICIONES DEL TALLER 

Las instalaciones en las cuales la contratista prestará el servicio deberán cumplir con las siguientes 
condiciones: 

a) hea cerrada y techada para efectuar los trabajos y para el resguardo de los vehículos. 

b) Poseer capacidad instalada para atender como mínimo seis (6) vehículos de la CEL de manera 
simultánea, cumpliendo con los tiempos requeridos. 
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c) Poseer un sistema de control de calidad con registros comprobables. 

d) Poseer un sistema de seguridad que garantice la salvaguarda de los vehículos de la CEL, las 
veinticuatro (24) horas del día, durante el tiempo que la CEL, requiere el servicio. 

e) Deberá estar ubicado en el área metropolitana de San Salvador. 

ARTIcULO 18°.- FORMA DE PROCEDER EN LA SOLICITUD Y SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS 

Dentro de la ejecución del presente contrato el procedimiento a seguir para los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo objeto del presente contrato, será el siguiente: 

1 . - Requerimiento del Servicio. La CEL remiUrá a los talleres sus vehículos, con los motoristas o el 
Administrador del Contrato, quien entregará la "Solicitud de Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo de Vehículo", según anexo 8, de las bases de licitación. 

En el formulario mencionado, se hará constar el inventario de las herramientas y del estado general 
del vehículo para dejar constancia de las condiciones en las cuales se entrega. 

SI el servicio solicitado corresponde a mantenimiento preven Uva, la contratista lo ejecutará de 
conformidad con los precios establecidos. 

Toda reparación que incluya mantenimiento correctivo, requerirá de la elaboración de un 
presupuesto; cuando el monto total del servicio sea menor o igual a CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100.00), la contratista procederá a su inmediata reparación; 
si es mayor, requerirá en forma previa, la autorización por parte del Jefe del Departamento de 
Servicios Generales, del mismo; antes de proceder a la reparación. 

Cuando la contratista agregue en su presupuesto, reparaciones no solicitadas por la CEL, pero 
que a su criterio, son necesarias para dejar en buen estado de funcionamiento el vehículo, el 
Administrador del Contrato designado por la CEL constatará mediante inspección física en el taller, 
de las piezas a reparar o a cambiar. 

En todos los casos, el Administrador del Contrato designado por la CEL y personas autorizadas, 
harán visitas de inspección de los trabajos que se realicen en los talleres. 

Para dar el visto bueno y recepción de un servicio, el Administrador del Contrato designado por la 
CEL y/o personal autorizado por la CEL harán las pruebas que consideren necesarias, la cual 
corno mínimo consistirá en el recorrido de no menos de 10 kilómetros. SI detecta que las fallas 
persisten, lo informará al taller para que sean corregidas en el menor tiempo posible. 

Contrato N" CEL·4888·Sl8 



Los presupuestos no deberán contener enmendaduras en la fecha ni en los precios totales; los 
trabajos fuera de taller serán adjuntados al formulario "Solicitud de Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo de Vehículos", anexo 3 de este documento. 

2. - Recepción de los vehfculos en el taller. La contratista recibirá el vehfculo con el original del 
formulario RC 25-18 "Solicitud de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Vehículos de la 
CEL", anexo 3 de este documento, debidamente autorizado por el Área de Transporte, en el cual 
se indicará a la contratista, los trabajos de mantenimiento requeridos por la CEL. Dicha solicitud 
deberá estar firmada de autorizado por el Encargado de Transporte en el espacio "Área de 
Transporte" . 

3.- Retiro del vehfculo del taller. Una vez, finalizado el mantenimiento, el vehículo será retirado por 
el conductor o responsable autorizado por el Área de Transporte, mediante Orden de Retiro; 
procederá a revisar las herramientas y accesorios, auxiliándose del registro en la Soliéitud de 
Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Vehfculos, anexo 3 del presente contrato. 

En caso de que sea necesario, la recepción y entrega de vehfculos podrá realizarse a domicilio en 
las instalaciones de Oficina Central de la CEL, siempre que as! sea requerido. 

Para retirar los vehículos, el personal autorizado de la CEL deberá presentar su carnet de 
empleado. 

4.- Presupuestos no autorizados. La CEL no realizará pagos por reparaciones efectuadas por la 
contratista, que no estén contempladas en un presupuesto previamente autorizado. Lo mismo 
aplica en el caso de suministro de materiales y repuestos. 

5.- Autorización de reparaciones. El Área de Transporte será la única dependencia de la CEL que 
gestionará ante la contratísta cualquier autorización o modificación de las reparaciones, producto 
de los mantenimientos preventivo y correctivo. 

6. - Repuestos. Los repuestos deberán ser de preferencia originales, de la marca del vehículo, o de 
marcas reconocidas que sean compatibles al equipo respectivo, especialmente para los sistemas 
de motor, dirección, suspensión, carrocerfa y frenos. 

Los mantenimientos correctivos varían ampliamente aún sobre un mismo sistema, por ello; los 
precios de los repuestos para efectuar un mantenimiento correctivo, deben ser ampliamente 
detallados. 

Con respecto a lo anterior, la CEL se reserva el derecho de comprar en el mercado los repuestos 
que considere convenientes, y entregarlos a la contratista para que haga los trabajos de mano de 
obra pactados. 
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7.- Responsabilidad por daños y robos. La contratista será responsable por daños y robos 
ocasionados a los vehículos cuando estén dentro de sus instalaciones o en período de prueba por 
su personal, quedando comprometido de entregar el vehículo en las mismas condiciones que lo 
recibió. 

8.- Prohibiciones. La contratista no podrá realizar bajo ninguna circunstancia las siguientes 
acciones: 

1. Efectuar a cuenta de la CEL trabajos en vehículos que no pertenezcan a la flota de la Comisión. 

2. Efectuar trabajos que no hayan sido autorizados previamente por el Área de Transporte de la 
CEL. 

3. Suministrar otros materiales, insumas, accesorios, partes, repuestos y/o servicios que no sean 
los detallados en los documentos y presupuestos autorizados. 

4. Suministrar otra mercadería y/o servicio a cambio de los servicios contratados. 

5. Suministrar marcas que no sean las autorizadas en el presupuesto de reparación, sin la 
autorización previa del Área de Transporte de la CEL. 

6. Recibir y/o entregar vehículos, partes, accesorios, materiales, repuestos a personas que no 
demuestren ser empleados de la Comisión y que no comprueben estar autorizados. 

7. No podrá entregarse un producto, servicio o repuesto con características diferentes a las 
definidas en el presupuesto de cada vehículo. 

8. Efectuar cargos de reparaciones y suministros a otro equipo que no sea al cual se efectuaron 
las reparaciones. 

9. Modificar los precios definidos en presupuestos autorizados por el Área de Transporte. 

10. Utilizar el equipo de la CEL para trasladarse en actividades propias del taller u otras de índole 
particular. 

ARTfcULO 19"- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El administrador del contrato designado por la CEL para velar por el cumplimiento del contrato 
hasta su liquidación es el señor Sergio Chamarra, supervisor de mantenimiento automotriz, del 
Departamento de Servicios Generales. 

El administrador del contrato será responsable ante la CEL de: 

a) La recepción de los vehículos. 
b) B seguimiento del estado de cada vehrculo. 
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c) Servir de enlace para la resolución de problemas que surjan durante la ejecución del servicio. 
Verificar la calidad de los mantenimientos realizados. 

d) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales. 
e) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de 

ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto 
reportar los incumplimientos. 

Q Informar a la UACI, se gestione el informe para iniciar el procedimiento de aplicación de las 
sanciones a la contratista, por los incumplimientos de sus obligaciones. 

g) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato 
de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten 
las acciones realizadas desde que su firma hasta la recepción final. 

h) Elaborar y suscribir conjuntamente con la contratista, las actas de recepción total o parcial de 
servicios, de conformidad a lo establecido en el RELACAP. 

i) 

j) 

Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres dfas hábiles posteriores a la recepción de los 
servicios, en caso de no existir incumplimientos en el contrato, el acta respectiva; a fin de que 
ésta proceda a devolver a la contratista las garantfas correspondientes. 
Gestionar ante la UACI las modificaciones al contrato, una vez identificada tal necesidad. 

k) Gestionar los reclamos a la contratista relacionados con fallas o desperfectos en el servicio 
proporcionado. 

1) Informar a la UACI de los Incumplimientos de la contratista en caso de no ser atendidos en los 
términos pactados. 

m) Informar a la UACI sobre el vencimiento de la garantfa de cumplimiento de contrato, para que 
ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho dfas hábiles. 

n) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP y el RELACAP. 

El administrador del contrato, será responsable de las obligaciones reguladas en el artículo 82 Bis 
de la LACAP, y RELACAP, según aplique. 

ARTIcULO 20°- PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

Serán por cuenta de la contratista el pago de las cuotas del Seguro Social de sus empleados en el 
servicio a brindar, las indemnizaciones en casos de accidente de trabajo, despido y demás 
prestaciones scciales establecidas por la ley. 

La contratista será responsable por cualquier reclamo por daños personales, incluso muerte de su 
personal, que puedan ocurrir con relación al contrato. 

ARTICULO 21°- HORARIO DE LOS SERVICIOS 

La CEL requerirá atención por parte de la contratista, para efectos de entregar, retirar, efectuar 
reparaciones y supervisar vehfculos en los talleres, en horas y días comprendidos, según detalle: 

contrato N' CEL-4888·S/11 ~ 
~. 



• De lunes a viemes, de 7:30 a.m. a 5:00 p.m. 
• Sábado: de 8:00 a.m. a 12:00 m. 

En casos excepcionales, para servicios de emergencia en horas no hábiles, fines de semana y dlas 
festivos, los responsables del kea de Transporte, acordarán con la contratista la forma en que se 
dará el servicio, para lo cual éste deberá tener la disponibilidad del caso, sin que ello genere costos 
adicionales a las tarifas establecidas. 

ARTrCULO 22°, PLAZO DE REVISiÓN Y GARANTrA DE LOS SERVICIOS 

Cuando el vehículo haya sido retirado satisfactoriamente, y en los próximos sesenta (60) días o 
antes de 1,000 kilómetros de recorrido posteriores a su reparación, se presenten nuevamente las 
fallas por las cuales se llevó al taller, se notificará para que los reparen sin costo alguno para la 
CEL. 

No obstante lo anterior, cuando se realicen ajustes de motor, cambio de empaques de culata, 
reparación de caja de velocidades, reparación de bomba de inyección u otra reparación que a 
juicio del Administrador del Contrato designado por la CEL, lo amerite, el perrodo de prueba será 
de noventa (90) dras o antes de 5,000 kilómetros posteriores a la reparación. 

En el caso de que se comprobare defectos o irregularidades, la CEL lo notificará a la contratista, 
para que lo subsane en el plazo establecido en el contrato. 

Si la contratista no subsanare los defectos o irregularidades comprobados en el plazo estipulado 
en el contrato, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEL corregir los defectos o 
irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la 
contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las 
garantras respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad para la 
contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas que correspondan. 

La contratista garantizará que todos los servicios serán ejecutados de acuerdo con las 
estipulaciones del contrato, y se compromete a corregir, modificar o cambiar sin costo para la 
CEL, cualquier defecto en los servicios ejecutados, siempre que la CEL le haya dado aviso por 
escrito del defecto, dentro del perrodo de garantía de los servicios. 

ARTfcULO 23°, CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

La contratista ni su personal, podrán revelar, información general, confidencial o reservada 
propiedad de la CEL, a la que haya tenido acceso en función del suministro de los servicios objeto 
de la presente licitación, sin el previo consentimiento expreso de la CEL. 

COntrato N" CEL-4888-Sl12 
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ARTfcULO 24°· LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO 

Siempre que la contratista haya concluido los seNlcios objeto del contrato, a satisfacción de la 
CEL, sin que se haya comprobado defectos o irregularidades en el seNicio y siempre que no haya 
ningún reclamo pendiente, se levantará el acta de recepción final y se procederá a la emisión del 
Certificado de Aceptación (CA), se dará por liquidado el contrato y le hará la devolución de la 
garantla de cumplimiento de contrato. 

ARTfcuLO 25°· OTRAS FORMAS DE EXTINCiÓN DEL CONTRATO 

a) Caducidad; 
b) Por mutuo acuerdo entre las partes; 
c) Por revocación; 
d) Por rescate; y 
e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. 

ARTfcULO 26"· ARREGLO DIRECTO 

En caso de que surgieran controversias en la ejecución del presente contrato, las partes acudirán 
al arreglo directo. 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, 
puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar, asunto que 
deberá determinarse dentro de los quince (15) dras siguientes a la recepción de la solicitud. 

Recibida la comunicación que solicite el arreglo directo, se convocará por escrito al solicitante para 
fijar el lugar, dra y la hora a que se refiere el inciso anterior, la otra parte podrá introducir los puntos 
que estime convenientes. 

Cuando la CEL fuere el solicitante del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará el lugar, dia 
y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación 

En caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el ARTfcULO 2JO· JURISDICCiÓN. 

ARTfcULO 27°· JURISDICCiÓN 

Las partes señalan como domicilio .especial la Ciudad de san Salvador, a cuyos tribunales se 
sOmeten en caso de acción judicial. 

Cootrato N" CEL-48SS·SlI3 



ARTIcULO 280
- NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA. 

La correspondencia relacionada con el contrato, deberá dirigirse con atención al señor Sergio 
Chamorro, al fax (503) 2211-6250; o a la dirección postal: COMISiÓN EJECUTIVA 
HIDROELÉCTRICA DEL Rlo LEMPA. 

Sección de Correspondencia, Oficina Central de la CEL, 90 Calle Poniente No.950, Centro de 
Gobierno, San Salvador, El Salvador C.A. 

Asunto: Contrato No. CEL-4888-S de la Licitación Pública No. CEL-LP 32/13. 

Ya la contratista en la siguiente dirección: 10" Avenida Norte N° 2-2, Santa Tecla, Departamento 
de La Libertad, PBX: 2288-9515 

ARTIcULO 29"- VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su liquidación. 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales será 
entregado a la contratista y el otro quedará en poder de la CEL. 

San Salvador, veinte de diciembre del dos mil trece. 

COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA 
DEL Rlo LEMPA 

gOri~Á;a Castillo 
erado General Administrativo 

MARTELL, S.A. DE c.v. 

Mlcoo Cabrera Martel López 
conocido por Miguel Martll L6pez 

Administrador Único Propietario 
M~RTELL, S.A. de e r 
10 Av. N",le 1-1 SI;'! 1.,;1, 

TEL. : U86.9!11!1 
mUhll'ati)\otma ll «un 
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la ciudad de San Salvador, a las diez horas del dla veinte de diciembre dos mil trece. p¡ . "'lV.OO" 

mí, 8/A ANGELlNA MÁRQUEZ ARGUETA, Notario, de este domicilio, comparece por una 

parte el ingeniero GREGaRIO ANTONIO AVILA CASTILLO,  

actuando en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado General Administrativo de la COMISiÓN 

EJECUTIVA HIDROELt:CTRICA DEL RrO LEMPA, Institución Oficial Autónoma de Servicio 

Público, del domicilio de San Salvador; con Número de Identificación Tributaria: cero 

seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-cuatro, 

personerfa que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a} El testimonio 

de escritura pública de Poder General Administrativo, otorgado a favor del Ingeniero René 

Francisco Ferrufino Ramos, en esta ciudad el dfa dieciséis de noviembre de dos mil doce 

ante los oficios notariales de la Licenciada Ana Dolly Valiente Escalante por medio del cual el 

señor José Leopoldo Samour Gómez, en su calidad de Presidente de CEL, le confirió Poder 

General Administrativo con amplias facultades al ingeniero René Francisco Femufino Ramos, 

para que en nombre y representación de dicha institución, comparezca al otorgamiento de 

actos como el presente, b} Acta de Sustitución otorgada por el ingeniero René Francisco 

Ferrufino Ramos, en la ciudad de San Salvador, a las once horas treinta minutos del día 

dieciséis de diciembre de dos mil trece a favor del Ingeniero GREGaRIO ANTONIO AVILA 

CASTILLO, ante los Oficios Notariales de la Licenciada Claudia Marra Cruz Zelaya, por 

medio de la cual faculta al ingeniero Ávila Castillo para que ejerza dicho poder conforme a 

derecho y sin limitación alguna, en ausencia del ingeniero Ferrufino Ramos y siempre que el 

sustituto se encuentre desempeñando las funciones de Director Ejecutivo de la Comisión, 

por acuerdo de su Junta Directiva, y c} Resolución de Adjudicación de fecha diez de 

diciembre del dos mil trece, emitida por el Director Ejecutivo René Francisco FerélJfino 

Ramos, por medio de la cual se adjudicó la licitación pública número CEL-treinta y dos/trece 

a favor de la sociedad MARTELL, SADE C.v.; y por otra parte comparece el señor MIGUEL 

CABRERA MARTEL LOPEZ,  

 

 

quien actúa en su calidad de Administrador 



Único Propietario y representante legal de la sociedad MARTELL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MARTELL, S.A. DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, con número de identificación tributaria cero seiscientos 

catorce-doscientos veintiún mil ciento noventa y nueve-ciento seis-tres, a quien en lo 

sucesivo se denominará "la contratista", personerfa que doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista: A) El testimonio de la escritura pública de constitución de la 

Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del día veintidós de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante los oficios del Notario Guillermo Atilio Granados Campos 

h., e inscrita en el Registro de Comercio al Número treinta y uno del Libro mil cuatrocientos 

noventa y cuatro del Registro de Sociedades, el día diecisiete de enero del año dos mil; B) El 

testimonio de la escritura pública de modificación de las cláusulas tercera y cuarta del pacto 

social de la Sociedad, relativas al capital social y régimen; así como al aumento y 

disminuciones de capital social, otorgada en la ciudad de Nueva San Salvador, hoy Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, a las nueve horas del día veintiséis de marzo del año 

dos mil dos, ante los oficios del Notario Mauricio Antonio Vásquez López, e inscrita en el 

Registro de Comercio al Número cincuenta y seis del Libro mil setecientos diecinueve del 

Registro de Sociedades, el dfa veinticinco de junio del año dos mil dos; C) El testimonio de la 

escritura pública de modificación de la cláusula segunda del pacto social, relativa a la 

finalidad de la Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las quince horas del dfa cinco de febrero 

de dos mil siete, e inscrita en el Registro de Comercio al Número dos del Libro dos mil 

doscientos cinco del Registro de Sociedades, el dfa diecinueve de febrero del año dos mil 

siete. En diclnos instrumentos consta: a) que la denominación 'de la sociedad y su naturaleza 

son los ya expresados; b) que su domicilio es el de Nueva San Salvador, hoy Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad; e) que su plazo es por tiempo indefinido; el) que su finalidad es 

entre otras, la importación, exportación, distribución, representación, compra y venta de toda 

clase de automotores nuevos y/o usados; asf como la prestación de servicio automotriz, 

reparación, enderezado y pintura, mecánica y electricidad, balanceo y alineado y todo lo 

relacionado con el ramo; e) que el gobierno de la sociedad estará a cargo de: de las juntas 

generales de accionistas; de la junta directiva o el administrador único en su caso, que será 

electo por la misma junta para un período de cinco años, pudiendo ser reelecto las veces 

que la Junta lo considere conveniente; y, f) que la representación judicial y extrajudicial de 

la Sociedad, asf como el uso de la firma social y la gestión directa de los negocios de la 



D) Certificación de credencial de elección de la nueva administración de la Sociedad, 

extendida el dla dieciséis de octubre del año dos mil nueve, por la Secretaria de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, señora Patricia del Carmen Hernández Pérez, en la cual 

consta que en el Ubro de Actas de Junta General de Accionistas que lleva la Sociedad, se 

encuentra asentada el Acta número dieciséis de Junta General Ordinaria de Accionistas, 

celebrada en la ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Ubertad, a las nueve horas y 

treinta minutos del día dieciséis de octubre de dos mil nueve, en cuyo punto único se acordó 

elegir la nueva administración de la sociedad, habiendo resu~ado electo como Administrador 

Único Propietario, el compareciente señor Miguel Cabrera Martel López, conocido por Miguel 

Martell López, para un periodo de cinco anos; inscrita dicha credencial en el Registro de 

Comercio al número cuarenta y cuatro del Ubro dos mil cuatrocientos ochenta y ocho del 

Registro de Sociedades, el día seis de noviembre del ano dos mil nueve, personería que se 

encuentra vigente, por lo que el compareciente está facultado para otorgar actos como el 

presente; y en el concepto antes indicado, ME DICEN: Que con el objeto de darle valor de 

instrumento público, me presentan el Contrato Número CEL-CUATRO OCHO OCHO OCHO 

-S, que consta de veintinueve artículos y sus anexos, el cual han suscrito en esta ciudad, 

este mismo día y que reconocen como suyas, por haber sido puestas de su puño y letra, las 

fumas que en él aparecen, así como propias do sus respectivas representadas, las 

obligaciones correlativas consignadas en dicho contrato, por medio del cual la contratista, se 

obliga a proporcionar los "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PARA LA FLOTA DE VEHfcULOS DE LA CEL, AÑO DOS MIL CATORCE", de conformidad 

con lo establecido en los artículos Primero "Objeto del Contrato", y, Segundo "Alcance de 

los servicios" del mismo contrato. El plazo para la prestación de los servicios estará 

comprendido a partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

catorce. El monto total del presente contrato es por la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMt:RICA, de conformidad al anexo I-"cuadro de precios", y con lo establecido en el artículo 

séptimo, obligación a pagar, del referido contrato. Dicho monto no incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios OVA), el cual será pagado por 

la CEL. y yo, la suscrita Notario, DOY FE: Que las firmas que aparecen al calce del anterior 

documento son auténticas por las razones expuestas y por haber sido puestas por los 



comparecientes do su puño y letra, quienes además reconocieron el contenido rntegro de 

dicho contrato. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales 

de la presente Acta Notarial que consta de tres hojas y lerdo que les hube rntegramente lo 

escrito en un solo acto sin Interrupción, ratifican su contenido y fwmamos. DOY FE. 



CONTRATO No. CEL-4888-S 
ANEXO I - CUADRO DE PRECIOS 

PARTE I 
CAPITULO A 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 
l. RESUMEN VEHfcULOS DIESEL 

PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 CAMiÓN DE 2 
PICKUP 4X2 

DESCRIPCiÓN ¡US$) 
, uc "'"."' 1 , MANU Ut UtlKA. 

REPUESTOS y LUBRICANTES [Viene de 
Capltub A Mantenimiento Preventivo, Mano de 
obra y Repuestos, DleseQ 49.50 

; Ut GAMA~. MANU UC UtlHA. 
REPUESTOS y LUBRICANTES [Viene de 
Capitulo A Mantenlmlonto Preventivo. Mano de 
obra y Repuestos. DlaseQ 77.00 

, ucGAMAO. , UtlHA, 
REPUESTOS y LUBRICANTES [Viene do 
Capitulo A Mantenimiento Preventivo, Mano de 
obra y Repuestos, OlcseQ 93.00 

iUt: , MANU ut: Utllill, 

REPUESTOS y LUBRICANTES (Vl8ne da 
Capltulo A Mantenimiento Preventivo. Mano de 
obra y Repuestos, O~sa~ 230.50 

i U<: WW1A b, MfIJ'U ut: Ut>HA, 

REPUESTOS y LUBRICANTES [Viono do 
Capitulo A Mantenlm!ento Preventivo, Mano de 
obra y Repuestos. DleseQ 824.70 

PICK UP4X4 PASAJEROS 5 TONELADAS 
¡US$) ¡US$) (US$) 

49.50 67.00 71.00 

77.00 84.00 90.00 

93.00 96.00 103.00 

250.50 265.50 295.00 

644.7C 693.80 029.50 

.\I:\!ITELL H .j, .- ... 
In' f •• 1: ') .: ,. :" :: <: t , . ' 

rEL ;.. : : •.. l";'. -', 



CAPITULO A 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

I VEHfculOS DIESEL 
1.1 (lAMA. 1 (5,CXXIIO.l) 

PREC.'QS UNITARIOS 

Mx:AOBOS30 CA.'IJÓN CE , 
POQ( t.P "" PASAJEROS .""""""'" SOOPAATlDA "'1011 t.!A1CA PKX UP 4X2 (US$¡ '"'" """ (USó! 

1.1,1 U#lOdtOl7. = "" 16'" .. '" 
!.1.2 .'IlIMdtOb1i ... ~ SIC SIC SIC SIC 
.13 --......... .. '" "'O> "'" ...., 

f. I .~ !RL""O"-~' ..., 6.., .A< ' .00 
1.1.6 """. """ 3m .a: •. oc 

TOTAl.. DE GMtA 1 VSilC\A.OS D:eSa 49.ti ... " " 
1.2 llAMA 2 (10.000 104 

PRECIOS UMTAfIOS 

"""""" '" """"'" DE 
, 

P>CK l.P "" P""""'" , ""'''''''''' 
SUSP"""'" '"""'" """" P'.<:K LP 4X2 (USS) '"'" - ..... 

,-'-, V.vo de Qbr. 11.0: ,,<>O ~o: "'OC 

'-'-' ,- SIC SIC SIC SIC 

,,, Acd..cs.motor" '''Xl " .oc .,.., ."" 
'-'-' F:troÓ!l"''' ,,< ..., 

"" OC" , .... fflzodt .... "'" ,"-"' ,,<>O '''''' 
1'-'·' """. "" aoc "" .., 
¡TOTAl. DE llAMA 2 vatcu..os DlES8... n.o> n.oo 84.00 00.00 

1.3 GAMA 3 (20,000 KM) 

p~s lNTARIOS 

"""""'" ., ~vJO,'4 DE , 
P"""" . """"""" 

"-" ."'""" ""!CA MAtCA ~ Lf> <\X2 j\IS$) PICK lJP ~.lVSSI .,.. .... 
.3.' AlnodtOb. 20'« 20.0: "'" "'0> 
'3> 1Ja'1OdsOb1i ~ SIC SIC &'C 1"" , ..... Acel. o. mDIcr' """ ,.., .,.., "oc 
'''"' Fluodtp. ,." ''''' ,= .. .oc 
1.1.6 Fitfo ót ccmbJslb'& ~ ,'-'" '''''' '0.00 ".oc , .. F.,,"" ..... 6L< ..., ..., «Xl 

1.3.1 ,,,,,,. 
"'" M l ' .oc 6.00 

roTAL OC QM .... 3 vetcu..os ClESEL 

" .00 "ro .. 00 100.00 



1,4 aA·.·A 4 (SO.OOQ K.'<O 
PREOOSUNrrAAOS 

p,-;CACI(l)sx¡ CAI.'ÓN DE , 
PlCKLP 4)(2 ""' .... "" p""",.,.,. . """'-""" 

SUS"AAIlOA M(""" UN'CA "'" ... ~ "'" ...... 
'-'., "'KIOÓOC»" 

1.4.1.1 IJ.aroal»otn I 1 "1 " 1 "'1 ., 
1.4.).2 

;::;U>o 
sx: .",1 .",1 S<: 

1.4.2 ""~ 
I.,U.l 1->""""" '" " 'O.' " 
1.<2.2 FlI1odeal" , 6.< , .. " " r·4.2.3 RtroclootOCo .. ~ O., • 

!tOA I~~ 10 " " " 
11.4.2..5 -.. , , " " 
104.2.5 Fa,IIIa.NC " " " " 
L-U.7 ... -. "'" .., &'C .., 
1.4.3 SIS1B.IA oe B*RIAME-1I0 
'04.3.1 "'-- ~ ' 1 '1 
1043.2 f.urmt.1o """""" " 1 "'1 321 " L<. S!SlDMoeF~ 

l4A.1 '_0 '" ... ,. , 
1.'&.4.2 .~ ... ... O' .. 
'-'s SISlfMA OlE StJSPENSION y omecao..., 

...... ,,~ .. """"". 
14.6.1 Po.>.1IfSlooMo' 3.6 , ... " 
I~~ SISTEMA DE TRANs..'lJS:ÓN y e:M8N.Gt..E. 

I=~ "' .. , . .".,. " , " " 
~ 

"". 4WO' WA 10 WA , 
........ ...., ~o~11C'T WA 'O WA , 

fA" Aae(. trawo· 10 .. " " 
fA.M """. , 3 , 

!t •. M c:::;:. , • • 8 

TOTA:.. De GAMA 4 VEHlCUlOS DlEsa. ,,,,. ,,,,. ,.,. '" 



l.:; GAMA 5(100.000 10.'1) 

PñEQ03 UNlTMOS 

",,.lB""" CM\;ÓN DE , 
P'.o<l.PU2 f>;O(UP4J(. p~ .ra.. ........ 

SLI'I PAAlIOA MOTOR W"""" tvS$ IVSSI """ """ 1.6.1 "'-'o de Obr. 
JAU Ma"Io c)a Otn I 1 12" "" ''''1 '00 

Ui.I.2 """'" .~ ~ ~ S~ 

'.6.2 MOTOA 

'b.2.1 "'*.~~ " " ., " 1.52.2 -" ... ". '" " .. , ..... F'YodtillCllll. ., .. "' 
1/ 5.2.4 

, .,""""" lO , , 
" 

1.. .... ,,- , , " " J.$.2.e f ... clotM) lO , " " 
1.5.2.7 "" """'" K "" "" S<: 

"2.8 ;:~ OOQ.';·W,. 10 " ,C W' 

Ib.2.9 .,,"""" OffQI.'lAI. ... , , .. 79.8 "" , 
"""""" 1.62.10 ..... , " ,2.6 .. 
~ "" ..... 

t.52.11 fTIIIClaes' .. " , , 
...... " .., ....... '" '" lO' "" ,5.> SISTEMA DE ENFAAJI.BII1'O 

1.5.3.1 
_ •. 

I I ' 1 ~ '1 , 
'o>, rWfI'ICJ5l11lO . i ORGlNAl 1 " 1 " 1 " 1 '" 1.6.4 SlSTe.'AOe FRENOS 

1 •. 6 .4.1 f ..... U .. " 
,'-', . - ". " .. o • 
, .... SlSTBIA DE SU$PfNS!ON y IXAECaON 

~d&1!Wa 
dt c'fsX:"6n O 

lAS.! PcY.fII"S~· ... •• .. ,. 
'A' SlSlEWA [)E1HmSYlS.'O.'1Y fMBR.6.Gue 

""""""" 1.5.8.1 ....... lO " " " 
""""""'" 1':;0.2 '""" WA " W, " 
""' .. 

lA"" dilW\llIiIfO CMY "" '" WA " 'UA ~frUllrO' \O , '" \O 

1 .. 6.I!.6 ..... , , , • 
1.511.8 -~. • • , • 
TOTAL OE (W,1A.sVEl1lcu.os OCesR 8OA.' "'.7 .... ,,. . 



CAPfTULOA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

11 . RESUMEN VEHfcULOS GASOLINA CARBURADO 

UNITARIOS 

DESCRIPCiÓN 
PICK UP 4X2 (US$) 

(1) 
~no,,'~ • w","v <JO von< . no~uo" , v.> Luen,,,,,,,, ce \ viene oe 0apnu:o " 
Mantenimiento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, Gasolina Carburado} 42.00 

• uc ~~ <. "''",v UC vO,,", I Vv , Cv l,ene"" """1 U o" 
MantenimIento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, Gasolina Carburado) 64.00 
. C\,j}W/f\O. MA"U , ., "Iv,eneo."""" .u o~ 

Mantenimiento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, Gasolina C8Ibutado) 73.00 
, U~ C>A/VIA _. IV""'U U~ VO"". ""~u~" I U" , '1 e" IVlene ce LiSP"U/O A 

Mantenimiento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, Gasolina Carburado) 213.50 

" U~ """"" O. IVIA/'V U~ V""". '1 V" , '1 "" I~,ene oe "'EP"UIO A 
MantenimIento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, Gasolina Carburado) 372.00 



¡-

CAPrTULOA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

11. VEHrCULOS GASOLINA CARBURADO 

11.1 GAMA 1 (6.000 KM) 

SUS PARTIDA MOTOR 
n.l .1 ManodoObnl 

11.1.2 Mano do c:tra Alineado 
n.1.3 AceI1B de molor-

11.1 .4 F~tro de aceite 

U.l.5 Gtasa' 

TOTAl DE GAMA 1 VEHICUlOS GASOlINA CARBURADO 

11.2 GAMA 2 (10,000 KM) 

SUB PARTIDA MOTOA 

11.2.1 Mano de Obra 

11.2.2 Mano do Obra AlIneado 
11.2.3 Aceito do metor' 

11.2.4 A1toda aire 

JI.2.6 &J~" 

11.2.6 Fitto de aceite 
R.2.? Grnsa' 

TOTAl DE GAMA 2 VEHlCULOS GASOUNA CARBURADO 

11.3 GAMA 3 (20.000 KM) 

SUBPAATIOA MOTOR MARCA 

n.3.1 Yana de Obra 

11.3.2 
IIY.aIlO oo......ua 
Alineado 

IL3.3 Aceite de motO!'" 

11.3.4 Filtro de aite 

JI.3.S Fíltto da gasotlno 

IL3.6 Bu,as' 
11.3.7 Rato do aoolto 
11.3.a "' .... 
TOTAl DE GAMA 3 VEHrCUl OS GASOUNA CARBURADO 

MARCA 

MARCA 

I 

PRECIOS UNITARIOS 

PICK UP 4)(2 (US$) 

12 

SIC 
22.6 

4.5 

3 

42 

PRECIOS UNITARIOS 

PlCK UP 4)(2 (US$) 

17 

SIC 
22.6 

7 

10 

4.6 

3 

64 

PRECIOS UNITARIOS 

SIC 

PICK UP "'2 (US$) 

20 

22.6 

7 

6 

10 

'.5 
3 

73 

MARTELL. S.A . dt c.r 
10' A v. NQtlf' 2·1 SI .. " . , 1: 

Tfl. : 118& .9:ilf . . 
mallelha@ho tm;ul 1;011 ' 

~-



11.4 GAMA 4 (50,000 KM) 
PRECIOS 
UNITARIOS 

SUB PARTIDA MOTOR MARCA ro~;USSI ~ 

11.4.1 Mano de Obra 
11.4,1.1 Manodsobrn 76 

•. 4.1.2 
1'\'IéUlO ce oora 
ar.,eado SIC 

11.4.2 MOTOR 

11.4.2.1 A.celte de molor' 22.6 

11.4.2.2 Filtro do a:(e 7 

11.4.2.3 Rltro do gasotna 6 

11.4.2.4 BuJraa' 10 

11.4.2.6 Filtro de aceite 4.6 

0.4.2.6 ;""';,:.,, 'O 
U.4.2.7 

.,.li~~..,...Wt:{ 

sto""'" 10 

11.4.2.8 FajadePJC 'O 
ue.sengrasallltl 

11.4.2.9 para molor' SIC 

11.4.3 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 
11.4.3.1 Refrigoronto' I I 6 

11.4.3.2 roonoslato IO .. GINAL 2' 
11.4.4 SISTEMA DE FRENOS 

' .... u 0$ 

U.4.4, l Ironos' 3.6 

mI" «i>U 
).4.4.2 frenos 0.5 

11.4.6 SISTEMA DE SUSPENSiÓN Y DIRECCiÓN 

Aceito de masa 
do drccci6n o 

1.4.5.1 PO\'VO( Sloerlng' 3.5 

/1.'1.8 SISTEMA DE TRANSMISiÓN Y EMBRAGUE 
Ace"o 
Ltonsmskln 
Manual o 

11.4.6.1 Automático' " ~;6 

transtrlsión 
11.4.6.2 t¡WO' N/A 

Aceite efe 
1.4.6.3 doIenlfllo 4WO' N/A 

11.4.6.4 
1~IOe;O .. "",,' N/A 

11.4.6.6 G<usa' 3 

11.4.6.6 .;;,;" , 
TOTAL DE GAMA 4 VEHfCULOS GASOUNA 
CARBURADO 213.5 



11.6 GAMA 6 (100,000 KM) 

PRECIOS 
UNITARIOS 

SU8PARnDA l.1OTOR MARCA (lJS$) 

11.6.1 MANO DE 08RA 

11.6.1 ,1 Mano de obra 80 

n.5.1.2 alineado SIC 

11.6.2 MOTOR 

11.5.2.1 Aceite de molO!" 22.5 

ala ce 
11.5.2.2 dístnbucl6n ORlG!NAL 70 

1""""0 o.""" 09 
!1.5.2.3 distribución ORlGINAL 78 

i;lJaco 
11.5.2.4 a!tcmadcx' 6.00 

11.5.2.6 Filtro do ruro 7 

11.5.2.6 Filtro de gaso.'ina 6 

11.5,2.7 Bullos' 10 

U.5.2.8 Filtro d& 8C&Í1:o!I 4.5 

c.J. u. >'"'"' 
U.5.2.9 steerirlg lO 

~.5.2,10 FaJadeNC l O 

11.6.2,11 
IlJoso,-.grasamo 
para motor" S'C 

11.5.3 SISTEMA DE ENFFUAMIENTO 

11.5.3.1 Refrigeranto' ¡ ¡ 6 

11.5.3.2 Tarmostato ¡ORIGiNAl ¡ 2< 

U.6.4 SlSTEMA DE FRENOS 
~u~o. 

U.5,4.1 frenos' 3.5 

11.6.6 SISTE~.A DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN 

Aceke de masa 
d9 drecdÓfl o 

tI.6.5.1 PO'WOt Steering' 3.6 

11.5.6 SISTEMA DE TRANSMISIóN Y EMBRAGUE 

"""'lO 
transrrJsl6n 
Manuel o 

11 .5.6.1 JUJlorrAtloo· !E 

""'" 9 
ImnsmlOón 

11.6.6,2 4WO' N/A 

Aceite efe 
11.5.6.3 delantero 4WO' N/A 

, 
n.5.8.4 t:asero' 10 

11.5.5.6 Grasa' , 
U/asa pasa 

11 .5.6.6 BéJero' 4 

TOTAL DE GAMA 5 VEHlcUl OS GASOliNA 
CARBURADO 372 



CAPfTULOA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

IV. RESUMEN VEHfcULOS DIESEL ELECTRÓNICO 

DESCRIPCiÓN 

PRECIOS DE GAMA 1. MANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICANTES (\Iiene de Capitulo A 
Mantenimiento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, Diesel 8ootr6nlco) 

PRECIOS DE GAMA 2. MANO DE OBRA. REPUESTOS Y LUBRICANTES (\Iiene do Capitulo A 
Mantenimiento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, Diesel 8ectr6n1co) 

PRECIOS DE GAMA 3, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICANTES (\Iiene de Capitulo A 
Mantenimiento Prevenllvo, Mano de obra y Repuestos. Diesel 8ectr6nlco) 

PRECIOS DE GAMA 4, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICANTES (\Iiene de Capitulo A 
Mantenimiento Preventivo. Mano de obra y Repuestos, Diesel Bectr6nico) 

PRECIOS DE GAMA 5, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICANTES (VIene de Capitulo A 
Mantenimiento Preventlvc, Mano de obra y Repuestos, Diesel 8ectr6nico) 

PRECIOS UNITARIOS 

PRECIO UNITARIO POR PICK 
UP 4X4 GAMA DIESEL 
ELECTRÓNICO (US $) 

49.50 

77.00 

93.00 

251 .64 

508.70 



N.l GAMA 1 (5,000 KM) 

PRECIOS UNlTAAlOS 
SUBPARnDA MOTOR MARCA PiCK UP 4X4 (1JSS) 

IV. U Mano do Obra 5 
N. 1.2 Mano de Obra Alineado SIC 

N.1.3 AceIte de motor" 3. 
rI/.1.4 AIro de ace!te 5.5 

rJ. l.5 GrtlSIl' 3 

TOTAL DE GAMA 1 VEHrCULOS DIESEL ElECTRÓNICO 49.5 

N.2 GAMA 2 (10,000 KM) 

PRECIOS UNrrAAlOS 

SUB PARTIDA MOTOR MARCA PICK UP 'X' (lJS$) 

1V.2.1 Mano de Obra 17 

IM~~U'~' 

N.2.2 
Ai_ 

SIC 

1V.2.3 Aceite de motor' 3. 
1\1.2.4 FloJO de ace/1o 5.5 

N.2.5 Allro de aire 15.5 

1V.2.6 G"",,' 3 

TOTAL DE GAMA 2 VEHrCULOS DIESEL ELECTRÓNICO 77 

N.3 GAMA 3 (20,000 KM) 

PRECIOS UNrrAAlOS 

SUB PAA1lDA MOTOR MARCA PlCK UP 4X4 (US$) 
1V.3.1 Mano el< Obn! 20 

_NUO~' 

iV.3.2 Nlneado SIC 

1V.3.3 AceIte de mo!or' 36 

1V.3A FIltro da airo 15.5 
',,"006 

combustible 
1V.3.6 01 .. 01 13 

N.3.6 Fl/t{o de aceite 5.5 

IV.3.7 Graso' 3 

TOTAL DE GNM 3 VEHrCULOS OIESa. 
ELECTRÓNICO 93 



IV.O GAMA. (60,000 KM) 

PRECIOS 
UNITARIOS 

SUBPARnDA MOTOR MARCA 
"'v~)." 

IV.4.1 Mano de Obra 

!VA.l.1 MMO da Ob.'a 76 

M'''''O'~d 
1V.4.1 .2 Alineado SIC 

IV,4.2 MOTOR 

NA.2.1 Aoette de moler' 36 

1V.4.2.2 AlltO daa/ra 15.5 

rv.4.2.3 Filtro de aceite 6.' 
IVA.2.4 FaJa .:nca 32 

rv.4.2.5 para molo:" SIC 

IV.4.3 SISTEMI\ DE ENFRIAMIENTO 

rv.4.3. 1 Refrigeran!e' I I 5 

IVA.3.2 Tennoslalo 100000NAl I 20 

lV.4.4 SISTEMA DE FRENOS 

IVA.4,1 ~:; .... 3.' 
por. 

rv.4.4.2 freno, 0.6 

1V.4.6 SISTEMA DE SUSPffiSIÓN y DIRECCiÓN 

AceI1e de masa 
ell) dirección o 

rv.4.5.1 POWElf Steenng' 3.5 

1V,04.6 SISTEMA DE TRANSMISiÓN Y EMBRAGUE 
:~,o~ 

transrrislón 
1V.4.e.1 m"""¡' 15 

=::'sl6n 
iV.4.6.2 'WO' 9.57 

AceUe eje 
NA.6.3 delantero 4WO' 9.'7 

rv.4.6.4 Acene trasero' 10 

IVA.6.5 Grasa' 3 

"ClS<l pala 
NA.8.e baleros' O 

ElEC;';o'N7c;o (Trasladar a OJadro R~ 
Vehlculo9 Diesel BectIÓnk:o) pág!J1a 59 251.&'1 



1V.6 GAMA 6 (100,000 KM) 

SUBPAR710A PvlQTOR MARCA 

IV.S,l Manado Obra 

N.5.1.1 Mano de Otlra 

1V.5.1 .2 AlIneado 

1V.5.2 MOTOR 

rV.5.2, 1 AceIte da molor' 

N.5.2.2 Fdtro de alre 

IV.6. 2.~ Allro do ocoito 

F$lrica 

1V.5.2.5 pata motor' 

IV.S.2.S ORIGINAL 

eGiefO Utl <l:a otf 

N.5 .2 .7 dstribuclOn ORIGINAL 

IV.S.2.a 

1V.6.3 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

1V.5.3.1 Aefrigorante' I 
1\1.5.3.2 Termostato IORlG!NN.... 

N.5A SI$"TE\r\A DE FRENOS 

1V.5.4.1 

1V.5.4.2 
fraoos ' .... 

I 
I 

PREaO$ 
UNITARIOS 

1V.5.5 SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y DIRECCiÓN 

1V.5.5.l 

Aceite de masa 
dewecd6no 
PowarSteer".ng' 

1V.6.S SISTEMA DE TRANSMISIÓN y EMBRAGUE 

iV.5.e. 1 

1V.5.6.2 

IV.S.6.3 

1V.5.BA 

IV.6.6.5 

1V.5.6.a 

manual" 

lA"'''. 
Iransm:9!6n 
,WO' 

Aoote~ 
delantero 4VVO' 

Aceite trasero' 

Grasa' 

10 

10 

170 

SIC 

36 

16.5 

6.6 

32 

SIC 

70 

78.2 

13 

5 

3.5 

0.5 

3.5 

16 

10 

3 

, 
roTAL DE GAMA 6 VEHJculOS CIESEL 
ELECTRÓNICO 606.7 



SUB PARTIDA 

/.1 

1,1.1 

1.1.2 

1.1.3 

1.1.4 

1.1 .5 

1,1.6 

1.1.7 

1.1.8 

1.1.9 

LUO 

1.1.11 

1.1.12 

1.1.13 

1. 1.14 

1.1 .15 

1.1.16 

CAPiTULO B 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: MANO DE OBRA 

I MOTOR DIESEL 
PRECIOS UNITARfOS 

MICROSOS30 
UNIOADDE P;CK UP 4X2 PtCKUP4X4 PASAJEROS 

OPERACIONES MEO/DA CANTIDAD (USS) (US$) (USS) 

MOTOR 
'",U". , 
Empacado 
General De Motor 
O<eseI" OPERACIÓN 1 175 17S 175 

Ampolleta De 
Prcs!ón Do Aceite 
(Cambk» OPERACiÓN 1 , , , 
Bomba Da Aceite 
(Cambio) OPERACiÓN 1 15 15 15 

=~ Inc:;:¡r,descenles 
{Cambio} P/cCIUNDRO 1 3 3 3 

i;;~;;:;" 
Distribución 
(Cambio)" OPERACiÓN 1 30 30 30 

I ~an", 

(Empacado 
Desmontando 8 
Motor)· OPERACIÓN 1 50 SO 60 

~")( 

(Empacado Sin 
Desmoolar 8 
Motor) ' OPEl'ACIÓN 1 8 8 8 

••• , ... (1( lpo 
Tapad ... 
(Empacado)" OPERACiÓN 1 8 8 8 

~,a~,':'.M, 
AnnadoY 
Empacado 
GooorélJ}· OPERAClÓN 1 lOO 100 lOO 

CUala (.ReapretÓ) OPffiACIÓN 1 SIC SIC SIC 

Ol.1h .. "'Of ....... 
Aceite (OlM)' OPERACiÓN 1 IS IS l. 

Ele Árbol Da 
Levas (Cambio) OPERACiÓN 1 la 10 10 

El. D<> 
Balancines (DIM 
rnduye Cambio 
De Belondnes) OPERACIÓN 1 la 10 la 

F~a (Tensa<) OPERACION 1 SIC SIC SIC 

"la. ~ero y 
Seles [)g 

DI&lribud6n 
(Cambior OPERACiÓN 1 30 30 30 

F!ltroDeNreDe 
MotO( (Cambio O 
UmpIeza) OPERACIÓN 1 SIC SIC SIC 

'-","'UN UO 

2-6 
TONElADAS 

(USS) 

175 

3 

18 

5 

eo 

se 

le 

10 

125 

SIC 

20 

la 

la 

SIC 

4S 

SIC 



UNIDAD DE 
SUB PARTIOA OPERACIONES MEDIDA 

AltroDe 
Combusb"bla 
DIesel (Camtio 
rnduyo U~e2:a 
De Trampa Oe 

1.1,17 Agua) OPéRACIÓN 

Allto(S) Y Acoilo 
1.1.18 De Motor OPERACIóN 

IMam~~ 

AdmsiOO 
(CambloD 

1.1.19 Empacado) OPERACIóN 

Mar/MdDe 
EsC8PG (Camb!o 

1.1.20 O En"pacado) OPEf'AClóN 

1.1.21 HOOll8Uddad PIC ClIJNDRO 
I\J(,'ud utJ 

MedldónDe 
1.1.22 Comp-6SlÓIl P/cClUNGAO 

61EN"!E1OO( UQ 

ClgO""" 
DelMtoco 

1.'.23 (Cam~o) OFERAClóN 

Retenedor De 
ctgOeilaI Tmsero 

1.1.24 (CambIo) OPEPAC1ÓN 

''''0;' 
Da le\'8S 

1.1,25 (C>mllIo) OPERACiÓN 

seUosCe 
Válvula3 (Carrb:o 
lnctuyo Hasta 4 

1.1.26 SellosIOindto) P/cC1UNDRO 

1.1.27 Mo!OI"~o) OPERACiÓN 
apaoorau 

Emp9Cp) Dé 
PunlerCas 
(Cot'nbloO 

1.1.28 Em_) OPERACiÓN 

rampa~A\jW 

(Cambio O 
1.1.29 Umplcza) OPERACIóN 

'~=I~V 

1.1.30 DIM) OPERACIÓN 
.~asv 

MoIOl"llpo 
Balan"'" 

1.1.31 (Galbroáó<j P/C CUNORO 

IV"","" ue 
Motor 11po 
Pastila 

1.1.32 (CarbnodOO) PICCJUNDRO 
IVüI'AIla5 L,;O 

,\101« TIpo 
Pastl~a 
(Comprobadón 

1.1.33 CeM~) PICClUNDAO 

CANTIDAD 

, 
, 

, 

1 

, 
, 

1 

, 
, 

, 
1 

1 

, 
, 

, 

1 

, 

PRECIOS UNITARIOS 

PICK UP 4X2 PICK UP 4X4 
(USS) 

SIC 

SIC 

25 

25 

2 

3 

5 

30 

5 

5 

12 

5 

SIC 

'0 

3 

3 

3 

~ L/J' 

(USS) 

SIC 

SIC 

25 

2. 

2 

3 

5 

30 

5 

5 

12 

5 

SIC 

'0 

3 

3 

3 

MICROBÚS 30 
PASAJEROS 

(USS) 

SIC 

SIC 

2. 

25 

2 

3 

o 

30 

5 

5 

12 

5 

SIC 

'0 

3 

3 

3 

·1 
""""VN Ut 

2-5 
TONElADAS 

(USS) 

SIC 

SIC 

30 

30 

2 

3 

5 

35 

é 

5 

12 

5 

SIC 

'0 

5 

3 

3 



PRECIOS UNITARIOS 
<;AMIUN Ut 

MICROnúS30 2-5 

UNlDADCE P1CK UP 4X2 PICK UP 4X4 PASAJEROS TONElADAS 
SUBPAAn OA OPERACIONES MEDIDA CAJ'ffiDAD (\JSS) (\JSS) (\JSS) (\JS$) 

Repatad<lnde 
Rosca de CMer 

1.1.34 da MotO( OPERACIÓN 1 12 12 12 12 

TOTAL MANO DE OBRA DIESEL (SIN NA) 615 615 61. 709 



CAPiTULO B 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: MANO DE OBRA 

11. MOTOR GASOLINA CARBURADO 

PRECIOS UNrTARIOS 

UNIDAD DE 
SUB PARnDA OPERACIONES MEDIDA CANnDAD PICK UP 4X2 (US$) 

11.1 MOTOR 
=pacaoo 
General O~ 

11.1.1 Motor· OPERACIÓN 1 175 
~"pc,8~u8 

Presión De 
11.1.2 Acoile (Cambio) OPERACIÓN I 4 

DOolnaue 
Encendido 

11.1.3 (Cambio) OPERACiÓN 1 6 

Bomba De Acalte 
11.1.4 (Cambio)' OPERACiÓN 1 25 

i~rlC6nO¡OO 

(Camb!oO 
11.1.5 UmpiezaY P/CCIUNDRO 1 1 

~vamOlo Inc uya 
Tapadera Y 

11.1.6 Rotor De Ser OPERACIÓN 1 5 
enSOfes ue 

Dlsmbuclón 
11.1 .7 (Cambio) OPERACIÓN 1 C-{) 

-
Carburador 

11.1.8 (Cambio) OPERACiÓN 1 20 
(Ump!eza, 
Empacado Y 

11.1.9 Ajuste)' OPERACiÓN 1 W 
,empacaoo 
Desmonla.1do El 

11.1.10 Motor)· OPERACiÓN 1 ea 
lO pacauo tIIn 
Desmontar El 

11.1.11 Motor)" OPERACiÓN 1 10 
ILtaner . ,po 
Tapadera 

11.1.12 (Empacado)' OFERAC!ÓN 1 10 
vu:ata \Afmaco y 
Empacado 

11.1 .13 GeneraJ)· . OPERACiÓN 1 100 
ncuye 
calibración De 

11.1.14 Válvulas)' OPERACiÓN 1 12 

Eje Da Árbol De 
11.1.15 Levas (Cambio)' OPERACIÓN 1 8 

I DaJanClno.::. \,:",~lVl 

Incluye Cambio 
11.1.16 De Ba!anclneq OPERACIÓN 1 8 



UNIDAD DE 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA 

1"""'" u. 
DIstribución 

11.1.17 (Qvnbio) OPERACiÓN 

11. 1.18 Fajas [T .osar) OPERACiÓN 
".0 ue ,..,e 
(Cambio O 

11.1.19 limpieza) OPERACiÓN 
"."O} ,~.e 

DeMoler 
11.1.20 (Cambio) OPERACiÓN 

"""""on 
(Cambio O 

11.1.21 Empacado)' OPERACiÓN 
1 ManllU'O U. 
Escape (Cambio 

11.1.22 O Empacado)" OPERACiÓN 
Avance Of ... ac;o 
Coollffugo Do 

11.1.23 Distribuido< OPERACiÓN 
vo"oensaoor 
(Cambio O 

11.1.24 Galb,acl6n) OPERACiÓN 

Prueba De 
11.1.25 Hormetlc!dad P/CCIUNDRO 

.,~~ 

Medición Do 
11.1.28 Compresión P/CCIUNDRO 

000<Ila ue 
Encendido 

11.1.27 (Cambio) OPERACiÓN 
HOlOnoaQ{~ 

ArboI Do Levas 
11.1.28 (Cambio) OPERACiÓN 

"",u .. ",,," 
Trasero (Cambio 

11.1.29 Incluya SI Es OPEPAClÓN 
<.-lQuer.a. 
Delantero 

11.1.30 (Cemblo) OPERACiÓN 
~ \\.td.rrlCIO 

Incluya Hasta 4 
11.1.31 SaBos/Clllndro) P/cCIUNDRO 

Soporte De 
11.1.32 Motor (Cambio)' OPERACiÓN 

"'"P"que ue 
Punterfa 

11.1.33 (Cambio) OPERACIÓN 
o,or~ 

DIstribuIdor 
11.1.34 (Cambio O OPERACiÓN 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

PRECIOS UNITARIOS 

PICK UP 4X2 (\)S$) 

30 

SIC 

SIC 

SIC 

30 

30 

3 

3 

5 

4 

5 

2 

30 

2 

5 

12 

5 

3 

~ p 



PRECIOS UNrrARIOS 

UNIDAD DE 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD PICK UP 4X2 (US$) 

MOlor "po 
Balancln 

11.1.35 (Calibredo) P/CCIUNDRO 4 
.0 O( lipa 

PastiRa 
11 .1.36 (Calibrado) P/CCIUNDRO 7.5 

ov'o,~ "po 
Pastilla 

11.1.37 (Comprobación P/CCIUNDRO 7.5 

M6par/jciOn oa 
Rosca de Cartar 

11.1.36 de Motor OPERACiÓN 1 12 

TOTAl MANO DE OBRA GASOUNA CARBURADO (SIN IVA) 723 

--~.' ,~.~ 
" , .... 

. . ~ '::'--------



SUBPARnDA 

1V.1 

1V.1 .1 

1V.1.2 

1V.1.3 

1\1.1.4 

1\1.1.5 

1V.1.6 

1V.1.7 

1V.1.B 

1\1.1.9 

1\1.1.10 

1\1.1 .11 

1\1.1.12 

1\1.1 .13 

1\1.1.14 

CAPfTULO B 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: MANO DE OBRA 

IV. VEHfcULOS DIESEL, GASOLINA CARBURADOS 
PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 
UNIDAD DE PICK UP4X2 PICKUP4X4 PASAJEROS 

OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) (US$) (US$) 

SISTE.'M DE ALIMENTACiÓN DE COMBUSTIBLE 
ItlOITlDa uo 
Gasolina Extema 
(Cambio)' OPERACiÓN 1 8 8 10 
",asouna ,mema 
En Tanque 
(Cambio)' OPERACIÓN 1 20 20 20 
nyecclOn ue 
Combustlb!e 
Diesel (Cambio OPERACiÓN 1 40 40 4S 

celerauo¡ 
(Cambio O 
Lubricación) OPERACiÓN 1 4 4 4 

,..,celeraaor ue 
Arranque En Frlo 
(Cambia O OPERACiÓN 1 4 4 4 

nyeclOfes LOe 

combUstible 
Olesol (Camb:o)" PICCIUNDRO 5 5 5 

IVUfrlUUS(IOlS 

Diesel (Ump'eza 
Y Ca/ibracJ6n O P/cCIUNDRO 5 5 5 
IVOlTlOUSUU;e 

Gasolina 
(Cambio)' PIC CILINDRO 3 3 N/A 
vomouslIOle 
GasOlIna 
(Umpleza Sin OPERACIÓN I 12 12 N/A 
l""mDusuDI. 
GasdJna (Prueba 
De Pulverizacl6nt PIC CILINDRO SIC SiC N/A 
IlAlmoust,ote 
(OIM y Llmpleza 
Incluye Camblo OPERACiÓN 1 30 30 3D 

Trampa De Agua 
(Cambio) OPERACIÓN 1 3 3 3 

{LJrenaao T 

Umpleza Incluye 
Cambk> De OPERACiÓN 1 3 3 3 

amolO oe 
Sensor de Flujo 
de AIre OPERACiÓN 1 N/A 15 15 
ILJesmonta¡e oe 
VáJvula EGR para 

1V.1.15 Oescarbonado OPERACiÓN 1 10 10 le 
ucenas y ' ''UO 

de Bomba de 
1V.1.16 Inyección OPERACiÓN 1 20 20 20 

CAMiÓN DE 2· 
5 TONELADAS 

(US$) 

10 

20 

4S 

4 

4 

5 

5 

N/A 

N/A 

N/A 

30 

3 

3 

N/A 

10 

20 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 CAMIÓNOE 2-
UNIOADDE PICKUP4X2 PICKUP4X4 PASAJEROS 5 TONELADAS 

SUB PARTIDA OPERAC!ONES MEDIDA CANTIDAD (US$) (US$) (US$) (US$) 

Cambio ce 
MangueTa de 

1V.1.17 Presión de Turbo OPERACIÓN 1 N/A 5 5 5 

Ump!eza da 
1V.1.18 Sensores CIUNO 1 N/A 20 20 N/A 

1V.2 SISTEMA DE FRENOS 

I tlOOloa """"., 
De Frenos 

1V.2.1 (Cambio)' OPERACIÓN 1 8 8 10 10 

""",caUlll,,", 
De Frenos 

1V.2.2 (Empacado)' OPERACiÓN 1 8 8 10 10 

I"""'ca ue 
Frenos De Disco 

1V.2.3 Caliper (Cambio)' LA PAREJA 2 12 12 15 15 
renos ue UISCO 

O Callper 
1V.2.4 (Empacado)' LA PAREJA 2 12 12 15 15 

"""'ca Lateral 
Delambor 

1V.2.5 (Cambio)' LA PAREJA 2 8 8 10 10 
OUIIl'Oa Lateléil 

Do tambor 
1V.2.6 (Empacado)' LA PAREJA 2 8 8 10 10 

Bufas Defanteras 
1V.2.7 (Ajusla Da Juego) LA PAREJA 2 8 8 10 10 

teng!llsa 
Cambio SI Es 

1V.2.8 Necasar10 De LA PA.9EJA 2 13.5 13.é 13.5 15 
",,"s.e ue .ruego 
De Ba~ero Con 

1V.2.9 Lalnas) LA PAREJA 2 22 22 22 25 

It"amolO ""Jeros, 
Cunas, PIsta. 

1V.2.10 Sellos Y LA PAREJA 2 20 20 24 24 

1"'\iDOS uo uome 
(cametoO 

1V.2,11 LubrlcaclOO)' LA PAREJA 2 N/A 5 N/A 5 
IUfM, Inc,oye 
cambio De 

1V.2.12 Pastilla)' LA PAREJA 2 S 6 8 8 

DIsco De Frenos 
1V.2.13 (AacHticado) ClUNO 1 10 10 20 20 

Lubr'.caclón De 
1V.2.14 Cabte) OPERAClÓN 1 7 7 10 10 

Freno De Mano 
1V.2.15 (Regulac!ón) OPERAClÓN 1 1 1 1 2 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 CAMiÓN DE 2-
UNIDAD DE PICKUP4X2 PICKUP4X4 PASAJEROS 5 TONELADAS 

SUBPARTlDA CPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) (US$) (US$) (US$) 
y Regulación 
Genemllncluya 

1V.2.16 Camb!o De OPERACiÓN I 10 10 12 12 

Manguera De 
1V.2.17 Frenos (Cambio) C/UNA 1 3 3 4 4 

Plato De Frenos 
1V.2.le (cambio) C/UNO 1 6 6 e e 

Servo Frono 
1V.2.19 (cambio)" OPERACiÓN 1 10 10 12 12 

~C>.UCIOf1 UIlI 

SlslemaDe 
1V.2.20 Frenos (camblor OPERACiÓN 1 5 5 7 8 

amuur6S ve 
Frenos 

iV.2.21 (RecUncado)" CJUNO 1 10 10 20 20 
"amulO uo 

Baleros Y 
1V.2.22 Cunas)" CIlADO 1 N/A 12 N/A 20 

Tubefra 00 
1V.2.23 Frenos (Gamb!o)· C/UNA 1 7.5 7.5 7.5 10 

IvaNula 
Rapar1ldOlll De 

1V.2.24 Presión (cambio) OPERAclCN 1 e a 8 12 

"."","uord "" 
Presión 

1V.2.25 (Regulación) OPERACiÓN 1 3 3 5 5 
""pa .. UD /·ronos 
De Tambor 

1V.2.26 (Calzado) CiLADO 1 12 12 12 12 
IIU/M Incluya 
Camb'o De 

1V.2.27 Empaques De CIlADO 1 5 5 5 B 

Ca!'nb!o De Peino 
N . 2.28 de Caliper CiLADO 1 SIC SIC SIC SIC 

lOa" """ uO ~se 
de Callper en 

1V.2.29 Tomo CItADO 1 20 20 20 20 

Lubrlcactón de 
N.2.3D CaJiper CItADO 1 5 5 5 5 

1V.3 SISTEMA DE SUSPENSiÓN Y DIRECCiÓN 
IHueoas uo,al1lera 
Oncluye 

N.3.1 Corrección De OPERACiÓN 1 20 20 25 28 
IHuecas rrasaras 
(Incluye 

N .3.2 Corrección De OPERACiÓN 1 20 20 25 28 



PRECiOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 CAMiÓN DE 2-
UNIDAD DE PICK UP 4)(2 PICKUP4X4 PASAJEROS 5 TONElADAS 

SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) (US$) (US$) (US$) 

Amofílguador De 
Dirección 

IV.3.3 (Cambio) lA PAREJA 2 4 4 4 4 

IN"'maJ l~/M u 
Cambio De 

IV.3.4 Hules}" lA PAREJA 2 SIC SIC SIC SIC 
NTlOf1Jgua(lO( 
Topo Me Phorson 

IV.3.S (Cambio) lA PAREJA 2 SIC SIC SIC SIC 

Balanceo De 
IV.3.S Uanta ' CAJNA 1 2.5 2.5 O 4 

; "arra venll1lJ U9 
Dirección 

IV.3.7 (Cambio)' OPERACIÓN 1 10 10 12 12 

Reguladoros Y 
IV.3.B Regulación)' C/UNA 1 6 B 12 12 

1 "0" a U9 I ",,"00 
Regulación y 

IV.3.9 lubl1caclOn • C/UNA 1 3 3 5 é 

s auu¡zauOla 
(Comblo Do 

IV.3.10 Hules Y/O Pines) OPERACiÓN 1 8 8 12 12 
SLaU!'lzaoora 

(Cambio De hules 
IV.3.11 centrales) OPERACiÓN 1 e 6 6 10 

I"""a 
Estabilizadora 

IV.3.12 (Cambio)' OPERACiÓN 1 8 8 12 12 

Barra T eosOfa 
IV.3.13 (cambio de hUles) G/lADO 1 e 8 10 10 

Aslsteda PO'.ver 
IV.3.14 steerfng OPERAaóN 1 10 10 12 12 

I ""moa uo 
Olrocdóo As~Uda 

IV.3.15 (Empacado)' OPERACÓN 1 30 30 45 45 

8razoPttrnM 
IV.3.16 (Cambio) OPERACiÓN 1 8 a a 10 

"",aan ue 
DlreccJón 

IV.3.17 (Cambio) OPERACIÓN 1 12 12 20 20 
u;rocClon 
(Camb!oDe 

iV.3.18 Blazo) CJUNO I 4 4 6 8 

1"'''''''''''0 
(Cambio De 

IV.3.19 Polvern) G/lADO 1 e 8 8 12 

1'''em2J:era u. 
Dirección 

IV.3.20 (Cambio)' OPERACiÓN 1 20 20 30 3D 



PRECIOS UNrrARIOS 

MICROBÚS 30 CAMiÓN DE 2-
UNIDAD DE PICKUP 4X2 PIOKUP4X4 PASAJEROS 5 TONELADAS 

SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) (US $) (US $) (US$) 

DIrecd6n AsIstida 
(Empacado 

1V.3.21 Incluye cambio OPERACiÓN 1 30 30 45 45 

Eje Delantero 
1V.322 (OIM) OPERACiÓN 1 15 15 20 2C 

1V.3.23 EJa Tr.sero (D/M) OPERACiÓN 1 15 15 2() 20 

Esferas Inferlol'"as 
1V.3.24 (Oaml:lo)" ClUNO 1 € 6 8 8 

I~s ,ar.s 

Superiores 
1V.3.25 (Oambio)" O/UNO 1 6 6 8 8 

Espárragos De 
1V.3.26 Bufa (cambio) O/UNO 1 2 2 3.5 3.5 

Eslrlbos Da Hoja 
1V.3.27 De FleSOrle CllADO 1 3 3 3 3 

FaJ. Da PIS 
IV.3.28 (cambio) OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

HOjaS ua H_na 
(cambio Da Hoja 

1V.3.29 Y/O Pin Cenfraij CILADO 1 12 12 15 15 
l"1o:as uB Mesarte 
(CambloOa 

1V.3.30 Hules) OllADO 1 12 12 15 15 
l'-'amOlOua 
Ba/ancln 

1V.3.31 Complelo) CllADO 1 13.5 13.5 15 15 
0;a5 ve ~esor1e 

(Camb!o De 
1V.3.32 Topes Do Hulet CllADO 1 2 2 2 2 

Hojas de Resorte 
1V.3.33 cambio de Bujes CllADO 1 lO 10 12 12 

",,asa CM 

Olreocl6n ( 
N .3.34 Cambio)" OPEPACIÚN 1 l C l O 12 12 

rrecclOfl J->.:)!suoa 
(Empo.cadoY 

1V.3.35 Ajuste GeneraJ)- OPERACIÓN 1 30 30 30 45 

rrecc!Ofl Meca. 
(Empacado Y 

1V.3.36 A/usto General)· OPERACiÓN 1 30 30 30 30 

¡receron Meca. 
O Asistida (Ajuste 

1V.3.37 De JtJego) OPERACiÓN 1 3 3 5 5 
¡reCClOn IVleca. 

O AsisUda 
1V.3.38 (Camb!oDa OPEPAClÓN 1 6 5 5 5 

"C~ ~HRT 
_ ~fOCE L. v~ 1;0'. A_. E,~; r;\. Ú (~., 

scm" J~ 2! , TE !. _ " '< ~t, t •. . . 

JI ..,..~~.:::.:>_ .'o,GeJiffild. ... ~' m.,h 'h·~J~!~·~:;,~ , 
\~~ _ ''%' - " .1" t"", e 



PRECIOS UNJTARIOS 

MICROBÚS 30 CAMiÓN DE 2-
UNIDAD DE PICKUP4X2 PICKUP4X4 PASAJEROS 5 TONElADAS 

SUB PARTlDA OPERACIONES MEDIDA CANn DAD (US$) (US$) (US$) (US$) 

1V.3.39 MuMn (Camb~o) CIlADO 1 SIC SIC SIC SIC 
Munon 
(Enderezado Y 

1V.3.40 Alineado) C/lADO 1 20 20 20 20 

arce; orazo ua 
Olrocelón 

1V.3.41 (CambkJ) OPERACiÓN 1 7.5 7.5 7.5 8 

e",w"" LJe 
DireccIón Externo 

1V.3.42 (CambkJ) e/UNO 1 5.25 6.25 5.25 7 
errnJnaJ ue 

DIrección Interno 
1V.3.43 ( Camb!o) C/UNO 1 5.25 5.25 5.25 7 

I~era Imenor 
(Cambio de 

1V.3,44 Bujas)" C/lADO 1 12 16 24 30 

TIjera Infer10r 
1V.3.45 (Camb!o)" C/lADO 1 15 15 15 15 

.,~ra ~upenor 

(Gamblod9 
N.3.46 Bujas)" C/lADO 1 12 16 15 30 

Tifera Superior 
1V.3.47 (cambio)" C/lADO 1 SIC SIC SIC SIC 

Reparac\6n de 
IV. 3.48 Crema1!era OPERACiÓN 1 N/A 12 N/A N/A 

l~spenslOn 

Trasera y 
1V.3.49 Delantera OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

I,,"oerozaao oe 
Muoonas en Flfo 

1V.3.50 o Calienta CIlADO 1 20 20 20 30 

Reaprete da 
1V.3.51 Dirección OPEPACIÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

1V.3.52 DIM de nmón OPERACIÓN 1 10 10 10 10 

cambio Cco¡jlng 
1V.3.53 de DirecclÓ11 OPERACIÓN 1 5 5 5 5 

1V.4 SISTEMA DE ENFRUlMIENTO 
IVlangueía l.I\j 

RadIador 
IVA.l (Cambk> Por CIUNO 1 SIC SIC SIC SIC 

Temporatura De 
IVA.2 Mot", (cambio) OPERACIÚN 1 3 3 3 3 



PRECIOS UNrrARIOS 

MICROBÚS 30 CAMiÓN DE 2-

UNIDAD DE PICKUP4X2 PICK UP4X4 PASAJEROS 5 TONELADAS 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDiDA CANTIDAD (US$) (US $) (US $) (US$) 

Temperatura De 
Control De 

NA.3 Vantl!ador OPERACiÓN 1 3 3 3 3 

entta~orLM 

Ra.diador 
N.4.4 (cambio) OPERACiÓN 1 S S 5 B 

Bomba De Agua 
NA.S Ex1erna (Cambio) OPERACiÓN 1 10 10 10 12 

EIomba De Agua 
N.4.6 Interna OPERACiÓN 1 28 28 28 35 

u.posao 
Compensador Do 

N.4.? Agua (Camb~o) OPERACiÓN 1 1 1 1 1 

Fan Clulch 
NA.8 (cambio) OPERACiÓN 1 13 13 13 '15 

Ivulnyuera Imenor 
Oe Radiador 

NA.9 (cambio) OPERACIÓN 1 2 2 2 2 

,upenowa 
Radiador ( 

N.4.10 Cambio) CPERACIÓN 1 2 2 2 2 

NA.11 Radiador (OIM) OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

Radiador 
N.4.12 (Soodao) CPERACIÓN 1 24 24 30 30 

II<.;amo", Incluya 
Ump!ezaDeI 

IVA.13 Slslema) OPERACIÓN 1 3 3 3 S 

IvootrOl ua 
Temperatura 

N.4.14 (Cambio)" OPERACiÓN 1 5 5 5 5 

Toma De Agua 
N.4.15 (Cambio) CPERACIÓN 1 2 2 2 2 

1"'ecUlco ua 
Radiador 

NA.16 (Camilla) OPERACiÓN 1 10 10 12 12 

N .S SISTEMA DE EMBRAGUE Y TRANSMISiÓN 
jlXlmoa ","""ar 
De Embrague 

N.S. I (Cambio) OPERACIÓN 1 9 9 9 12 
""moa AUlO lar 
De Embrague 

IV.S.2 (Empacado)' OPERACiÓN 1 9 9 9 12 
loo,",ua ~M", 
De Embrague 

IV.S.3 (Camb!o) OPERACiÓN 1 11 11 11 14 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROSOS 30 CAMiÓN DE 2-
UNIDAD DE PICK UP4X2 PICKUP4X4 PASAJEROS 5 TONEU\DAS 

SUS PARTIDA OPERACiONES MEDIDA CANTIDAD (uS$) (US $) (US$) (US$) 

Bomba cenlral 
De Embrague 

1\1.5.4 ¡Empacado)" OPERACIÓN 1 11 11 11 14 
ItmoragU8 
¡Cambio O 

1\1.5.5 Lubricación) OPERACiÓN 1 10 10 12 12 

Vd" ue 
VelocIdades 

1\1.5.6 ¡DIM) OPERACiÓN 1 3S 3S 40 40 

"",a .... 
Velocidades 4Wd 

1\1.5.7 101M) OPERACiÓN 1 N/A 3S N/A 50 

alOCroaoes 
(Ajusle Y 

1\1.5.8 Empacado OPERACiÓN 1 100 100 100 125 
alOCloac,s 4VVO 

(Ajuste Y 
1\1.5.9 Empacado OPERACiÓN 1 N/A 100 N/A 125 

1\1.5.10 Cardan (cambio)" OPERACiÓN 1 B 8 8 B 

trasero, LaIJ1I)IO 
de BaJeJosy 

IV.S.l l Sellos' C/UNA 1 22 22 28 28 
oe ""rana 
Delanleroo 

1\1.5.12 Trasero OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 
IVOIftu:o llB acane 
de Caja Sencilla e 

~/.5.13 4x4 OPERACiÓN 1 2 2 2 4 

I~moragu. 

¡Ca'1lblo De 
iV.5.14 Prensa, D1sco. OPEPAC1ÓN 1 30 30 30 40 

IVOfooa u 
OffsrendallD/M 

1\1.5.15 Cambio) OPER.o,C!ÓN 1 22 22 25 25 
VOfcoau 
DlferencJat 

N.5.16 (Empacado) OPERACIÓN 1 22 22 25 25 
I unarencra¡ vyuste 
Y Empacada 

1\1.5.17 General) OPERACiÓN 1 40 40 50 50 

¡Uf arene/al 'IPO 
Tapadera 

1V.5,18 (Empacado) CPERAClÓN 1 20 20 20 20 

Cruceta De 
1\1.5.19 Cardan (Cambio) e/UNO 1 7 7 7 7 

vamolOS 
(Empacado De 

1V.5.20 Tapadera YIO OPERACIÓN 1 10 le 10 10 
vamores r rpo 
Vanlleje (caml>o 

1\1.5.21 De Terminales e/UNO 1 10 10 10 10 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 CAMiÓN DE 2-
UNIDAD DE PICK UP 4X2 PICKUP 4X4 PASAJEROS 5 TONELADAS 

SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US $) (US$) (US$) (US$) 
Cambbs TipO 
Varirlaja 

1V.5.22 (Regulación) OPERACIÓN 1 2 2 3 3 
untas ue ",,,,,na 

(cambio Incluye 
1V.5.23 Polvera)' C/UNO 1 20 20 25 25 

Ne,ene<Jor ue La 
Cola De caja 

1V.5.24 Sencilla (Cambio) OPERACiÓN 1 2 2 2 2 
He!eneoor ue La 

ecla De CaJa 
1V.5.25 4Wd (cambio) OPERACiÓN I N/A 2 N/A 2 

¡LJe 
Velocldades(Cam 

iV.5.26 blo) C/UNO 1 12 12 15 15 

Soporte Do 
rv.5.27 Cardan (cambio) OPERACiÓN 1 12 12 15 15 

Manguera 
Sistema De 

rv.5.2B EmbragU0 C/UI\'O 1 10 10 10 12 
81U(,;1metrO 

(Cambio Do 
1V.5.29 Cable) OPERACIÓN 1 7 7 8 B 

IlIeIOClmslfo 
(cambio Do 

1V.5.30 PiMn) OPERACIÓN 1 8 8 B 10 
liamOloaa 
Solución de 

rv.5.31 Clulch OPERACIÓN 1 SIC SIC SIC SIC 
uurr,.aclOn del 

SIstema de 
1V.5.32 CMen OPERACIÓN 1 3 3 3 3 

Rectfflcado c!e 
rv.5.33 Volante OPEPAGÓN 1 2() 20 20 40 

1V.6 SISTEMA ELtCTAICC 

Alternador 
1V.6.1 (Cambio) OPERACIÓN 1 12 12 15 15 

¡{,nc,uye :;, os 
Necesario 

1V.6.2 Cambio De OPERAC!ÓN 1 30 3C 30 35 

Ampclleta De 
1V.6.3 Freno (Gambkl) OPERACiÓN 1 3 3 3 4 

"",po, .. ,a U9 

Retroceso 
rv.6.4 (Cambio) OPERACIÓN 1 3 3 3 4 

1V.6.5 An{ena (Cambio) OPERACiÓN 1 3 3 3 4 

~r.~t¡t;,~ _ ,_ 

/~ 
,I)CELj~\\RTELL S.A d·. " ' .", cNJf{J.c¡m " .. " N"" .. ;.~ s! , T· . 

c:=..... \., ~ l EL. 1:H.:-~~'~ 

{11P' -~ - ~ ~ ~ rna , leOs.> ij "~~ J"" " " t ... " 

-=~ ¿; v 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 CAMIÓN DE 2· 
UNIDAD DE PICKUP4X2 PICKUP4X4 PASAJEROS 5 TONELADAS 

SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) (US$) (US$) (US$) 

1V.6.6 Balarla (cambio) OPERACIÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

Claxon DPito 
1V.6.7 (Cambio) OPERACiÓN 1 5 5 5 6 

Claxon o Pilo 
1V.6.8 (In,lalaclón) OPERACIÓN 1 17 17 17 17 

Equipo Da 
1V.6.9 Sonido (Cambio) OPEflACIÓN 1 20 20 20 20 

1"""·tOO 
(Inslalaclón 

1V.6.10 Incluyen OPERACiÓN 1 20 20 20 20 
IAlternaDor 
(Gemti.o de 1 o 2 

1V.6.11 fa]as) OPERACIÓN 1 1 1 1 1 
rarO! ue~ "ero 
SeDado llpo SeaJ 

1V.6.12 Sean C/UNO 1 3 3 3 3 

lpo~e 

COmpleta 
1V.6.13 (Cambio Do C/UNO 1 5 5 5 5 

lpo casa 
Complota 

1V.6.14 (Cambio) O/UNO 1 5 5 5 5 
>;top u n.ca u 
Retroceso O 

1V.6.15 COrtesfa O Techo O/UNO 1 1 1 1 1 
ne",,,,, , 
Instalacloo 

1V.6.16 Completa La OPERACIÓN 1 25 25 25 25 

IMotor LJQ 
Arranque 

1V.6.17 (cambio) OPERACIÓN 1 12 12 15 15 

'''''''''que "nauye 
SI Es Necesario 

1V.6.18 cambio Da OPERACiÓN I 30 30 30 35 

Par1anles 
1V.6.19 (cambio) LA PAREJA 2 2 2 2 

PaJ1antes 
1V.6.20 (Instalacloo)" LA PAREJA 10 le 10 10 

as"", uu 
Encendido 

1V.6.21 (cambio)' OPERACIÓN 1 12 12 12 14 
wrte 1 ~ 

EncendIdo 
1V.6.22 (cambio) OPEAAC:ÓN 1 12 12 12 14 

1"" ocos u 
Marcadores 

1V.6.23 Testigos)' OPERACIÓN 1 28 2f 28 30 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 CAMiÓN DE 2-
UNIDAD DE PICKUP4X2 P¡CKUP4X4 PASAJEROS 5 TONELADAS 

SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US $) (US$) (US$) (US$) 

Terminales De 
cable De Batena 

IV.6.24 (Cambio) C/UNO 1 SIC SIC SIC SIC 
COfIOCIfCU'¡O 

eléctrico en 
'N. 6.25 ststemade OPERACiÓN 1 20 20 20 30 

COrtOCI/'CUflO en 
!fneas de 

IV. 6.26 retroceso OPERACiÓN 1 20 20 20 30 

IV.7 CARROCERlA. 

IV.7.1 Gab!e 09 Puerta OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

I"ao:enwu 
(Cambio O 

11/.7.2 Lub!1cac!6n) OPERACiÓN SIC SIC SIC SIC 

Carrocerfa 
'N.7 .3 (Reaprnte) OPERACiÓN 1 18 18 18 20 

Compuerta 
IV.7.4 Trasera (Cambio) OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

",ancno:; OB 

Compuerta 
11/.7.5 Trasera (Cambio) ' C/UNO 1 SIC SIC SIC SIC 

rasara ~~ste 
Incluye SI Es 

IV.7.6 NocesarloDIM OPERACiÓN 1 25 25 25 25 

Chapa O Uavfn 
IV.7.7 (Cambio)' C/UNO 1 B B 8 10 

uertau 
Compuerta 

IV.7.B Trasera O C/UNO 1 SIC SIC SIC SIC 

Espejo Exterior 
rv.7.9 (cambio) C/UNO 1 SiC SIC SIC SIC 

Espejo Inlerla 
11/.7.10 (Cambio) C/UNO 1 SIC SIC SIC SIC 

uelan'"", u 
Trasera O Lateral 

rv.7.11 O Luz De Placa O C/UNO 1 2 2 2 2 
U6l1au 

Compuerta 
rv.7.12 Trasera O C/UNO 1 2 2 2 2 

IMaqulna ~UDe 
Vldl10 (Cambio O 

rv.7.13 Lublicaclón) C/UNO 1 12 12 12 15 

opon "" 
Tanque De 

IV.7.14 Combustlble OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROSOS30 CAMiÓN DE 2-
UNIDAD DE PICKUP4X2 PICKUP4X4 PASAJEROS 6 TONElADAS 

SUBPAATIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) (US$) (US$) (US$) 

Pu""a (GamO:O 
OD/MD.2 

N.7.15 8/52010') C/U~U 1 12 12 12 IS 
HeparaCJOll 
chapa de 

IV.7.IB oompuerta C/UNO 1 25 25 25 25 
IHe<:or1'tnJCCiOO 
de BIsagras en 

IV.?l? Tomo ClUNO 1 45 45 45 45 
....... "u<>u. 
SOported. 

IV.7.1S Escape C/UNO 1 3 3 3 5 

IV.a SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

:a~.\""",,,:,, " 
Es Necesario 

IV.a.l Inc!uya Cambio OPERACiÓN 1 S S 5 5 

"""," ua "as 
Del Sistema De 

IV.8.2 NC OPERACIÓN 1 3D 3D 30 30 

vompresor 
(Camb~oDe 

IV.8.3 Balero De Cluch)· OPERACiÓN 1 20 20 20 20 

Compresor 
IV.8.4 (Gambk» · OPERACiÓN 1 lS 1S 16 15 

Condensador De 
IV.8.S A/C (CambIo)" OPEflAOÓN 1 25 25 25 2S 

<.;00'"'' ue 
Temperatura Da 

IV.8.e NC (Camb!o)· OPERACIÓN 1 5 5 S G 

~~,oma "" N" 
(Cuando Se 

IV.B.? Aeanza Umpleza OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

Evaporado De 
IV.8.8 NC (Cambk>)" OPERACIÓN 1 2C 20 20 20 

1'-" "as UOl 

Slstoma De NC 
IV.a.9 General (Incluya OPERACiÓN I 70 70 ?O 70 

Swl1chDeNC 
IV.e.10 (Cambio)· OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC SIC 

8cpansl6n De 
IV.a.ll NC(Camb:O)" OPERACIÓN 1 10 la 10 10 

em'l3oor 
Externo De AlC 

IV.8.12 (cambio)· OPERAOÓN 1 10 la 10 10 

Ventllador Intemo 
N .e.13 De NC (Gembk>)" OPERACiÓN 1 12 12 12 12 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 30 CAMIÓN DE 2-
UNIDAD DE PICKUP 4X2 PIOKUP4X4 PASAJEROS 5TONELAOAS 

SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) (US$) (US$) (US$) 

Camblo d. Faja 
1V.8.14 NO OPERACiÓN I 2 2 2 2 

Reparación de 
1V.8.15 Condensador OPERACiÓN I SIC SIC SIC SIC 
TOTAL MANO D OBRA VEHICULOS DIESEL, W\buUNA 
CARBURADOS (SIN IVA) 

2181 2393 2449.5 2839.5 



PARTE 11 
CAPfTULO A 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y 
1. RESUMEN VEHfcULOS DIESEL 

PRECIOS UNITAR:OS 

MICROBÚS 16 
DESCRIPCiÓN RÚSl1COS (US$) PASAJEROS (USS) 

REPUES~~ ~~;;';:;;;~S ¡VoeM d. 
Capitulo A Mantenfmlento Preventivo, Mano de 
obra y Repuestos, DleseI) 49.50 61.60 

,ue """"". NV'NU u: uC,", 
REPUESTOS y LUBRICANTES ¡V""" d. 
Capitulo A Manlen:mlef1to PrevenUvo. Muno de 
obra y Repuestos, 0IaseI) 65.50 64.25 

. ' 0. 'UCN, 
REPUESTOS y W8RICANTES ¡V""'" do 
Capitub A Mantenimiento Preventivo, Mano de 
obra y Repuestos, Diesel) 83.50 84.00 

• "" """'" 4 . MANU U~ ueHA. 
REPUESTOS y LUBRICANTES ¡V .. "" de 
Capnub A M8Illenmlanto Preventlvo, Mano do 
obra y Repuestos, Diesel) 266.00 239.00 

REPUESTO~ ~~;=~~::.":.; 
Cspttulo A Mantenimiento Preventivo, Mano de 
obra. y Repuestos, DIoseJ) 659.50 843.00 



Ll GAMA t (.s.OOOKM) 

PRECIOS UNrTAAIOS 
w.u ...... ,. 
P """"""" 

S~PARIDA MOTCA WAACA -=IJSSJ (\JSS) 

1I.1 MIno óe Obt. l 2.(lO 12.00 

tu ........, SIC SIC 
'.1.3 Aceite de rr.otof' 31.50 """ 1.1 ." R ito de aoa:~ '.00 ~OO 

LI .6 """. '.00 ' .00 

l OTAI... Df GA.'M 1 VEHIcu..os DIESEL 4~.50 61.60 

1.2 GAMA 2 (IO.OOOIW) 
PRECiOS UNrTAAiQS 

' ~. 
soePARlllA ""TOO .\W<:A RÚSTlC09 OJS$) OJS$) 

1~ . 1 """ do _ IIS.OC 115.00 

= """"'" SIC SIC 

u., AoIi:. delTlC)((:l" 3 1.50 3UiC 

l " Rtro de ece'te ' .00 0.00 ,,. Rito da are ,~oo 0,16 

l2.' "'_. ~oo ' .00 

roTAl. DE GM'A 2 VEH!CU.QS DEse. ~'" G4~:: 

1.3 QAtI.A 3 (20, OOOiQ.~ 

PRECIOS UNrrARlOS 

PAS/>.BlOS 
Sl>IPARIDA MOlOO 1IM1CA MncosOJS$) (USS) 

1.3.1 Mano~CbI. 20.00 20.<10 

1.3.2 "'-'<> SIC SIC 

I ~' Aceite de motDt" 3 1.60 31.150 
t:!.. _do .... 1= 11 .00 

1.3.6 .... 11 .00 13.50 

l~. ;;¡wo de ale ' .00 ' .00 
l3.1 """. '00 = 

roTAl DE GAMA 3 VEHICU..OS DEso.. "'..., " .00 



1.4 GoI\.V .... 4 (50,0XI KM) 

PRECIOS UNfTA'IDS 

1 f.~~SO 
st.'6PARIJJA ...,"'" /J"""" f(Jsocos[USS¡ \USSl 

1.4.1 Mano d. Obcs 

l".I.1 Mano d. OQ(a eo.OO "'.00 """,.,""" 
l".U~ AJ'~do .", &'C 

1.~.2 MOTOR 

L4.2.1 A.ce/t.d.mclct" 31.50 3"'0 

L" 22 Rtrodo elr. 15.00 1100 

1.4.2.3 F!t'O de 100010 3.00 .00 

A.2.~ F~ da a't~nador 11.00 13.00 

1.".2.5 "'''''-''''''''' "- 11.00 13.00 

lA.2 .8 F.;adeNC 11.00 13.00 

l4.2.1 lflO(~r "p' 
S'C S'C 

1.".3 ENFRIAJ.'JENTO 

1.4.3.1 Re/rigera'\~ a' S.OO '.00 

l".3.2 T!I'n'IOI!ItaLO 011''''''- 2&.00 25.00 

l."." I~'~'-" 

l4.4.1 \.JqIJidodo F.engo· a>o 3." 

'''.4.2 ,;;:;. .50 3.60 

1.".5 DIJ1ECClON 

l4.I!I.l SI.oring' O t'OSeI = 3.'" 

l4.6 EM6Rl\GUf 

• , 1.4.6.1 1J&lYJrrisl6n manu.ll' 1600 "00 

• , 
l4.6.2 '1'10' '01Xl "'A 

.:wcr'v;w ~o 

L4.S3 '.00 NlA 

l4.8." Ac$té If8SefO· 10.00 10.00 

1.4.6.6 G=' 3.00 3.00 

L4.(I.(I Otasa pn baleros' '.00 '.00 

TOlA(. DE GAVA .( VEHk::u.OS DIESEl. 255.00 239.00 



1.5 GA.MA 5 (100.000 KM) 

PRECIOS UNITARiOS 

suaPARllJA MOTOR '''''''' FtúSTlCOS(I.JS!) -1.5.1 "w,o de Obr. 

l5.1.1 .... .anod.ecr. 115.00 175.00 

1.5.1.2 
~o..u-;l sx: S'C 

1.5.2 MOTOR 

l6.2.1 I\ce'!o de 1T'Ot::r 31-'" 3 1.50 

l52.2 ~ode~. 1<00 11.00 

l5.2.3 Flltodeeeéte 3.00 5.00 

"""2.' Faia de a'tl!Jr.adcr lUlO I~OO 

, 
l6.2.5 "- 11.00 13.00 

15.2.6 Fa¡a doAIC l UlO 1>00 

1.5.2.7 ,...,.. "'" "'" 
l52.8 Faja dII d.strb.Idm OOIG""- .. 00 " .00 

!,5.2.g 1=~'llge 
DRGNAl. 15.00 15.00 

• o • 
L5.2.10 

d_ 
11.00 '3.50 

.~"" 
L52.11 daln'i'DdctM' 16.00 15.00 

l5.2.12 f\.tItl de rr,1IClorcs' 140.00 1<40.00 

1.6.3 ~~.~ 

l5.3.1 Reft'Iget«lt t ' ' .00 '.00 

1.6.3.2 TcmlOI!Il.to 0fU31'.w.. 2'00 25.00 

1.11.4 FFIfJ\<)$ 

U5.' .1 !4JIdo dII Fr5lO5' """ 3.50 

1.5.' :2 ,- 1.00 1.00 

1.5.5 ~JON 

• 
I.S.5.\ '"-'<l' = .'" 
1.5.6 EMBMGUE 

1.5.IS.1 Lr~rr.anual' 15.00 16.00 

16.e .2 
1=~uawr~oOIl 

10.00 NlA 

1.5.8.3 
I ~~~!loaaruero 

10.00 NlA 

t5.ll.4 Acei!o \1n5l!fo' 10.00 ,.00 

1.5.8.5 "' .... 3.00 3.00 

L5.e..6 Grasa para Ba.'eros" <00 4.00 

TOTALOE GANA 6 VEHb.n.os DE'sa 059.60 043.00 



CAPíTULO A 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 
11. RESUMEN VEHrCUlOS GASOLINA CARBURADO 

PRECIOS UNITARIOS 

DESCRIPCiÓN 
AMBULANCIA 

ROSTICO (US$) . (US$) 

PRECIOS DE GAMA 1, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y 
LUBRICANTES (Viena de Capitulo A Mantenimiento PrevenUvo, 
Mano de obra y Repueslos, Gasolina Carburado) 41 .00 41.00 

PRECIOS DE GAMA 2, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y 
LUBRICANTES (Viene de Capitulo A Mantenimiento Prevenlivo, 
Mano de obra y Repuestos, Gasolina Carburado) 64.50 64.50 

PRECIOS DE GAMA 3, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y 
LUBRICANTES (Viene de Capitulo A Mantenimiento Preventivo, 
Mano de obra y Repuestos, Gasolina Carburado) 67.50 67.50 

PRECIOS DE GAMA 4, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y 
LUBRICANTES (Viene d. Capitulo A Mantenimiento Preventivo, 
Mano de obra y Repuestos, Gasolina Carburado) 220.00 220.00 

PRECIOS DE GAMA 5, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y 
LUBRICANTES (Viene de Capitulo A Mantenimiento Preventivo, 
Mano de obra y Repuestos, Gasolina Carburado) 303.50 303.50 



CAPfTULOA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

JI. VEHfcULOS GASOUNA CARBURADO 

IU GAMA 1 (5,000 KM) 

PRECIOS UNITARIOS 

SUB PARTIDA MOTOR MARCA RUSnCO (US$) RUSTICO (US$) 

11.1.1 Mano da Obra 12 12 

11.1 .2 Mano de Obra Nlneado SIC SIC 

11.1.3 Aceite de motor' 22.5 22.ó 

11.1.4 Filtro de aceHa 4.5 4.5 

11.1.5 Grasa" 2 2 

TOTAL DE GIWJ\ 1 VS;ICULOS GASOUNA CARBURADO 41 41 

11.2 GAMA 2 (10,000 KM) 

PRECIOS UNITARIOS 

AMBULANCIA 
SUB PARTIDA MOTOR MARCA RUSTICO (IJS$) (US$) 

11.2.1 l\laoo de Obra 1ó 1ó 

11.2.2 Mano de Obra Alineado SIC SIC 

11.2.3 Aceite da moto(' 22.5 22.5 

11.2.4 Filtro de ai"e 10 10 

11.2.5 BuJ!as· 10 10 

11.2.6 Attro de aceite 4 4 

11.2.7 Grasa: 3 3 

TOTAL DE GAMA 2 \!eiICULOS GASOUNA CARBUAAOO 64.ó 64.6 

11.3 GJWA 3 (20,000 KM) 

PRECIOS UNITARIOS 

AMBULANCIA 
SUB PARTIDA MOTOR MARCA RUsnCO (Uss) (USS) 

11.3.1 Mano da Obra 15 15 

11.3.2 MarIo de Obra A~neado SIC SIC 

11.3.3 Aceite de motor' 22.6 22.5 

11.3.4 Filtro de aire 10 10 

11.3.5 Rttro de gasolina 3 3 

11.3.6 Bujfas· 10 10 

11.3.7 Flflro da aceite 4 4 

!1.3.8 Grasa' 3 3 

TOTAL DE GJWA 3 VeilCULOS GASOUNA CARBURADO 67.5 67.5 



1(50,000 KM) 

PRECIOS UNITAAKJS 

AMBULANCIA 
SUBPARnDA MOTOR MARCA RUSTICO (USS¡ (USS¡ 
11.4.1 Mano do Obra 

11.4.1.1 Mano do obra 1 501 50 

11,4,1.2 Mano de obra alineado 1 1 SlCI SIC 

11.4.2 MOTOR 
11."1.2.1 Acalta de molor' 22.5 22.5 

11.4.2.2 Aftro de aIre 10 10 

11.4.2.3 Filtro de gasolina 2.5 2.5 

11.4.2.4 Bujfas' 10 10 

11.4.2.6 Fl!tro de aceite 4 4 

11.4.2.6 Faja de alternador 11 11 

11.4.2.7 Faja da power steering 11 11 

IL4.2.8 Faja de NC 7 7 

11.4.2,9 Desengrasanle para molor' SIC SIC 

11.4.3 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 
11.'1.3.1 Refrigerante' 1 61 5 

11.4.3.2 Termostato IORIGINAL 1 201 20 

11.4.4 SISTEMA DE FRENOS 
11.4.4.1 Uquklo de frenos' 1 1 3.51 3.5 

1.4.4.2 Umplador para frenos 1 1 0.51 0.5 

11.4.5 SIS1FJM DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN 
11.4.5,1 Powor SIGering' 1 41 4 

11.4,6 SISTEMA DE TRANSMISiÓN Y EMBRAGUE 
11.4.6.1 Automático' 15 15 

11.4.6.2 Aceita tra.r\srrtslón 4WO' 15 15 

11.4.6.3 Aceite eje delantero 400' 15 15 

11.4.6.4 Aceite eje trasero' 10 10 

11.4.6.6 Grasa' SIC SIC 

11.4.6,6 Grasa para BaJaro' 4 4 

TOTAL DE GAMA 4 VEHlcULOS GASOLINA CARBURADO 220 220 



11.5 GAMA 5 (100,000 KM) 

PRECIOS UNITARIOS 

AMBUlANCIA 
SUB PARTIDA MOTOR MARCA RUSTICO (USS) (US$) 

11.5.1 MANO DE OBRA 

11.5.1.1 f\AanO de obra I 80 80 

U.5.1 .2 alineado 1 1 SIC SIC 

11.5.2 MOTOR 

11.5.2.1 Aceito do motor' 22.6 22.5 

aJaoa 
11.5.2.2 dIstribución ORIGINAL 32 32 

11.5.2.3 ;~~~¡aao ORIGINAL 24 2. 

ro:_ a. 
11.5.2.4 alternador 10 10 

11.5.2.5 FIltro de alta 7 7 

11.5.2.6 Rltro de gasolina 2.5 2.5 

11.5.2.7 Bujlas' 10 10 

11.5.2.8 Rllro de aceHe 4 4 

11.5.2.9 steering 10 10 

11.5.2.10 Faja doMC 7 7 

11.5.2.11 para motor' SIC SIC 

11.5.3 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

11.5.3.1 Refrigerante' 5 5 

11.5.3.2 Tennoslalo ORlGINAL I 20 20 

11.5.4 SISTEMA DE FRENOS 

11.5.4.1 frenos' 1 1 3.51 3.5 

11.5.5 SISTEMA DE SUSPENSiÓN Y DIRECCiÓN 

de dil"ecclóno 4 

11.5.5.1 Power Stoorlng' 4 

11.5.6 SISTEMA DE TRANSMISiÓN Y EMBRAGUE 

transmisión 
Manual o 

11.5.6.1 Aulamá1Jco' 15 15 

transrruslón 
11.5.6.2 4WO' 15 15 

11.5.6.3 delantero 4WO' 15 15 

11.5.6.4 traS9!o' 10 10 

11.5.6.5 Grasa' 3 3 

11.5.6.6 BaJero' • 4 

TOTAL DE GAMA 6 VEHICULOS GASOUNA 
CARBURADO 303.5 303.5 



CAPfTULOA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

111. RESUMEN VEHfcULOS GASOLINA INYECCiÓN ELECTRÓNICA 

PRECIOS UNITARIOS 

DESCRIPCiÓN AUTOMÓVIL (US$) RUSTICO (US$) 
, uc ~m ,"~.u uc UD~ , 

LUBRICANTES (VIena de capitulo A Mantenimiento PreventiVo, Mano 
de obra y Repuestos, Gasolina Inyección Electrónica) 33.75 44 

, uo UAMA<, IVlANU UO Ut>MA, n_cv_v,uv 
LUBRICANTES (\Iiene da Capitulo A Mantenimiento Preventivo, Mano 
de obra y Repuestos, Gasolina Inyección Electrónica) 63.75 80 

,uc w.v",~, """"V Uc ue"" nOrvc~,v" , 
LUBRICIWTES (VIone de Capitulo A Mantenimiento Preventivo. Mano 
de obra y Repuostos, Gaso~na Inyección BeclfÓllIca) 74.75 ga 

e"cl.ilu," uo WWIA 4, IW'''U UO Ut>~ 
LU8R1CANTES (Viene de Capitulo A MantenimIento Preventivo. Mano 
de obra y Repuestos, Gasolina Inyección electrónica) 202.75 269 

, w.v", D, "",,"v UC UD,"", ncrvcv' U~ 
LUBRICANTES (Vler:e de Capitulo A Mantenimiento PrGventlvo. Mano 
do obra y Repuestos, Gasolina Inyección Electrónica) 256.Q1 420.5 



CAPfTULOA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

111. VEHfcULOS GASOLINA INYECCiÓN ELECTRÓNICA 

m. l GAMA 1 (5,000 KM) 

SUB PAATlDA MOTOR MARCA 

111.1 .1 Mano do Qb(3 

MWlOCl9UGfa 

111.1.2 N'lnoock:l 

111.1.3 Ac:t:fte de moler' 

111.1.4 Fd!o de aceita 

111. 1,5 Gresa' 

TOTAL DE GAMA 1 VEH!CULOS INYECCIÓN 
ELECTRóNICA 

111.2 GMAA 2 (10,000 KM) 

SUS PA.c:moA MOTOR MARCA 

111.2.1 Mano de Obfa 

IJI.2.2 Mano de OCra 

111.2.3 Ace!te da rno!Of' 

111.2,4 F!tto de aire 

111.2.5 8\.:;!as· 

111.2.6 Fi'tro daaca'te 

111.2.7 Grasa' 

TOTAl DE. GAMA 2 VEHlculOS INYECCIÓN 
ELECTRONICA 

m.3 GAMA:3 (20,000 KM) 

SUB PARTIDA MOTOR MARCA 

nl.3.1 Mano do Obra 

a1.3.2 
1~!ul,jlh .... a 
Alooado 

m.J.a Aco1to de molOf' 

111.3.'1 Flt.rodea!re 

111.3.5 AttO do ga.soIna 

111.3.6 Bulas' 
111 .3.7 Filtro da aceite 

m.3.S "'asa' 

TOTAl DE GAMA 3 VEHrCULOS J."IYECC!ÓN 
ElECTRÓNICA 

PAEC!OS UNrrA,9/OS 

AUTOMÓVIL 
(USS¡ RUSTlCO (US$) 

12.00 12.00 

SIC SIC 

18.OC 22.50 

3.75 6.50 

SIC 3 .00 

33.75 44.00 

PRECIOS UNrrARIOS 

AIJTO"óvL 
(US$) RUSTlCO (US$) 

16.00 15.00 

SIC SIC 

lB.OO 22,60 

11.00 17.00 

16.00 16.00 

3.75 6.50 

SIC 3.00 

63.75 80.00 

PRECIOS UNITARIOS 

AUTOMÓVIL 
rJS$) RUSTlCO (US$) 

20.00 

SIC 

18,00 

11.00 

6.00 

16.00 

3.75 

SIC 

74.75 

~ ~. 

25.00 

SIC 

22.50 

17.00 

0.00 

16.00 

6.50 

2.00 

08.00 



111.4 GAA'.A" (50,000 KM) 

PRECIOS UNrTARIOS 

AUTOMÓVIL 
SU8PARnOA MOTOR MARCA (USS) RUSTICO (USS) 

11 .... 1 MANO OE OBRA 

JU.4.!.1 Mano 00 obra 50.00 60.00 
IMaI"IO u oora 

IIL4.1.2 a.'"&neado SIC SIC 
111.4.2 MOTOR 

111.4.2.1 AceIte efe motor' 18.00 22.50 

111.4.2.2 Fitro de aire 11.00 17,00 

1l4.2.3 F~rode~ 0.00 9.00 

111.4.2.4 Bu)Ias' 16.00 16.00 

111.4.2.5 Fitro de aceite 3,76 6.50 

f'I"""9 
IU.2,6 "'....,., 1'.00 12.00 

Uiü ---a¡-po~'IfIr 
111.4.2.7 stocriog 11.00 12.00 

111.4.2.8 Faja d. /l/O 11.00 12.00 

o 
11.4.2.g para motor' SIC SIC 

111.4.3 S!STEtAA DE ENFALAMIENTO 

11104.3.1 Rofrlga'anto' I 6.001 6.00 

'11.4,3.2 Termostato IOR<llNAl I 34.001 34.00 

111,4.4 SISTEMA DE fRENOS 
TIqUOo 

111.4.4.1 rr(l(lOS' 3.50 3.50 

1.4.4.2 ,,000$ 0.60 0.50 

IIJA.6 SISTEMA DE SUSPENslON y DIRECC!ÓN 

Aceito de masa 
de dlecci6rl o 

11104.5.1 PoY.'(!t" Stoorir.g' 4.00 4.00 

Ill4.6 SISTEMA DE TAANSMJSIÓN y EMBRAGUE 

1f8nsm!sJ6n 
mA.B,1 M""'" o 18,00 18.00 

¡¡¡oo;ro 
lransm'slón 

11,4,6.2 4'1/0' N/A 10.00 

Acella ~e 
111.4.6.3 delantero 4WQ' N/A 10.00 

~"lIIa 
111.4,6.4 LrosOfO' N/A 10.00 

111.4.6,5 Grosa' SIC 3.00 

11,4,6.6 BaJero' NlA 4.00 

TOTAl DE GAMA '" VEHlcuLOS INYECCi6,,, 
ELECTRÓNiCA 202.75 269.00 



U1.5 G/lNA 6 (100.000 KM) 

PRECIOS UNITARIOS 

AUTOMOVlL 
SUB PARTlDA MOTOR MARCA 1US$) RUSTICO (\JS$) 

111.6.1 MANO DE CSRA 
111.5.1.1 Mano 00 obfa I 90.00 100.00 

111.5.1.2 alineado I I SIC SIC 

111.6.2 MOTOR 

111.5.2.1 Aceite de motor' 18.00 22.60 
a¡a o, 

UI.5.2.2 distribución ORIG!NAI... N/A 55.00 

111 .5.2.3 
10<1: .... 0 ue. ItIfeI ua .. - OAIG''W. N/A 66.00 

aj<lce 
111.6.2..4 011"",_ 11.00 12.00 

IU.6.2.6 Fdlro de uie 11.00 17.00 

111.6.2.6 Rtro de gasmna B.OO 9.00 

111.6.2.7 Bujlas' 16.00 16,00 

111.5.2.8 Filtro de acMe 3,76 6.60 

m.6.2.9 ~tooriog 11.00 12.00 

111.6.2.10 FaJadeAlC 11 .00 12.00 

111.5.2.11 pata molOf' SIC SIC 

11 1.6.3 SISTEI.AA DE ENFRlAM1ENTO 

IU.5.J.' Rofrigefanle' I I S.OO 500 

m,6.3.2 TennostBlo 10RIG1NAl 1 34.001 34.00 

N1.6,4 SISTEMA DE FRENOS 

rJ.6.4.1 ~. ' .00 ' .00 

111.6.4.2 {renos 0.60 0.60 

111.5.5 SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y OIRECCJON 

AceIte de masa 
da_o 

11.6.5.1 Pov,'9( Steerrg' ' .00 '.00 
11.5.6 SISTE.'vIA DE TP.ANSMISIÓN y EMBRAGUE 

"::-' 
Maro;¡j o 

111.5.6.1 Automállco' 18.00 18.00 

""",. 
lnnsmlslón 

111.5.6.2 'WO' NfA 10.00 

AceIte ele 
RJ .5.6.J delantOfo 4W' N/A 10.00 

~, . .,. 
10.5.6,4 trasero' 8.76 10.00 

hl.6.6.6 Grasa' SIC 3.00 

I"'asa "". 
111.6.6.6 Balero' ' .00 4.00 

TOTAL DE <lA1M. 5 VEHk:ULOS lNYECClÓ'I 

ElECTRóNICA 256.01 420.50 

)IA RTELL. S.A. dr e --. 
lO' 1 .... N n rl'l ' .;0 S I , r. 1 

1Et. · nf' .... ·~~ t· 
m .. n.:II \ ;. íi 11 .. \ 11 ;,, 1 ~ L.'" I 
L-""';~----



CAPrTULOA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

IV. RESUMEN VEHrCULOS DIESEL ELECTRÓNICO 

PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 PASAJEROS 
GAMA DIESEL 

DESCRIPCIÓN ELECTRÓNICO (US $) 

PRECIOS DE GAMA 1, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICANTES (Viene de 
Capltufo A Mantenimiento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, Diesel Bectr6nlco) 49.50 

PRECIOS DE GAMA 2, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICAl\fTES (Viene de 
Capitulo A MantenimIento Preventivo, Mano de obra y Repuestos, DIesel Electrónico) 72.50 

PRECIOS DE GAMA 3, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICANTES (Viene de 
Capitulo A MantenImiento Preventivo, Mano de obra y Repuestos. Diesel Electrónico) 85.50 

PRECIOS DE GAMA 4, MANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICANTES (Viene de 
capitulo A Mantenirnlenfo Preventivo. Mano da obra y Repuestos, Diesel ElectrónIco) 255.00 

PRECIOS DE GAMA 5, Iv'ANO DE OBRA, REPUESTOS Y LUBRICANTES (Viene de 
capitulo A Mantenimiento Preventivo. Mano de obra y Repuestos, Diesel Electrónico) 459.00 



1V.1 GAMA 1 (5.000 KM) 

PRECIOS UNrrARIOS 
o 

SUBPAR1lDA MOTOR MARCA PAS'\JEROS (US$) 

IV,l. , Manado Obrn 6.00 

lV.l.2 Mano de Obra ArMado SIC 

IV. 1.3 Aceita da molor' 36.00 

N.I.4 Rtro de aceite 6.50 

lV.l.5 Grasa" 3.00 

TOTAL DE GAMA 1 VEHlcULOS DIESEL ELECTRÓNICO 49.50 

1V.2 GAMA 2 (1 0,000 KM) 

PRECIOS UNrrARIOS 
10 

SUBPARTloA ~¡{)TOR MARCA PAS'\JEROS (US$) 

iV.2,1 Mano deQbro 15.00 

1V.2.2 Mano de Obra Arneado SIC 

iV.2.3 Aceite de motor· 36.00 

rv.2.4 Filtro d9 acolle 5.50 

IV.2.5 Filtro de tiM'8 13,00 

1V.2.e "'asa' 3.00 

TOTAL DE GAMA 2 VEHfc:uLOS DIESEL ELECTRÓNICO 72.50 

1V.3 GAMA 3 (20,000 KM) 

PRECIOS UNrrARJOS 

SUB PARTIDA MOTOR MARCA 

1V.3.1 Manada Obra 
1V.3.2 Mano de Obre Al'oeado 
1V.3.3 Aceite do motor' 
1\1 ,3.4 Filtro da aire 

IV.3.5 Fil":ro de combustib:e dlesel 
N,3.B Filtro da ace~o 
1\1.3,7 Grasa' 

TOTAL DE GAMA 3 VEHIcUl OS DIESEL ELECTRÓNiCO 

a (Y/' 

,10 

PASAJEROS (US$) 

15.00 

SIC 

36.00 

13.00 

13,00 

5.50 

3.00 

85.50 



1V.4 GANA 4 (50,000 KM) 
PRECIOS 
UNrrAAIOS 
M"''''''''''> 10 
PASAJEROS 

SUB PAAllDA MOTOR IJARCA (US$) 

(VA. 1 Mano de Obra 
IVA.l.l Mano da Obra ea 

I'IldI J..I oe .......,ra 
iVA.l.2 Alineado SIC 

IVA.2 MOTOR 

1V.4.2.1 Acoilo do moto(· 36 

1V,4.2.2 AJlIodo ~e '3 

IVA.2.3 Filtro do aceite 5.5 

1V.4.2.4 Faja """'" 32 l. 
N.4.2.5 para motor' SIC 

1'1.4,3 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

NA .3.l Refrloeranls' I I 5 

IVA.3.2 Termostato 10000lNAL I 24 

NA.4 SISTEMA DE FAEr-.'OS 

• 
IVA4.1 Frenos" 3.5 

r pala 
/V.4,4.2 frooos 0.5 

1V.4.5 SISTEMA DE SUSPENSiÓN Y DIRECCiÓN 

Aceite de masa 
de diecclón o 

"'.4.5.1 p()'o.·tef Stcering· 3.6 

IVA.6 SISTEMA DE lRANSMlSiON y EMBRAGUE 
"""'0 oe 
lransmlsJón 

!VA6. t manual" '5 
AC<>IlO 

transmisión 
NA.6.2 4WO' '0 

Aceita $ 
IVAC,S delantero 4WO' ' 0 

1V.4.6,4 Aceite trasero' 10 

IVA.6.S Gl'asa' 3 

~~paI. 

NA.6.6 baleros' 4 

TOTAl DE GAMA 4 VEHlcULOS DIESEL 
ELECTRÓNICO 256 

·j? 



N.5 GAMA 5 (100,000 KM) 

PRECIOS 
UNITARIOS 

." 
PASAJEROS 

SUBPARTlDA MOTOO MARCA (US$) 

IV.S.l Mano de Obra 
IV.5.1,1 ManodeObla 170 

N.5.1.2 
,~="",a 

SIC 

N.6.2 MOTOR 

1V.5.2.1 Aceite de molO:- 36 

IV.S.2.2 Filtro de éá'o 13 

1'1.5.2.3 Filtro de aceite 5.5 

tv.5.2.4 Faja única 34 

Jtl.:>engr_lIo 
N.5.2.5 para molor" SIC 

rv.5.2.a 
c.:,,~.oe 
distribución ORIGiNAl 46 

rv.5.2.7 dis~-oe ORIGINAl.. 51 

'11 ((00"0 

cornbusliblo 
N.5.2.8 diesel 13 

1V.6.J SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 
IV.S,3. , Refr\gefal1le' 5 

N.5.3.2 Twmostato J CRlGINAl 24 

1V.5.4 SISTEMA DE FRENOS 

IV.SA.l 
':"1"""'00 
Fronos' 3.5 

p;;<a 
11/.5.4.2 ~enos 0.5 

1V.6.6 SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y DIRECCiÓN 

Aceite d9 masa 
do direcc!ón o 

1V.5.5.1 PO\"Ier S1oorlng' 3.5 

1V.6.B SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y EMBRAGUE 
/\Celle 00 
Inonsmlslón 

1V.5.6.1 manual' 15 

co'e 
transmisión 

N.5.6.2 4'Ml' 10 

Acea8 eje 
N.5.6.3 delantero 4WO' 10 

IV.6.6.4 Aceite trasero' 10 

N.5.6.5 Grasa' S 

""asa ,,",a 
rv.5.6,6 Baleros' 4 

TOTAL DE GAMA 6 VEH[CULOS DIESEL 459 

P---" 



CAP[TULO B 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: MANO DE OBRA 

I MOTOR DIESEL 
PRECIOS UNITARIOS 

SUB PARTIDA OPERACIONES 

1.1 MOTOR 

Ajuste Y Empacado General 
1.1.1 De Motor Dlesel 4 

Ampolleta D. Presión De 
1.1.2 Aceile (Cambio) 

1.1.3 Bomba De Acene (Oamblo) 

BU¡las O CandoJas 
1.1.4 Incandescentes (cambio) 

Cadena Y Pir.ones De 
1. 1.5 Dislrlbuc!ón (Cambie)' 

Carter (Empacado 
1.1 .6 Desmontando El Molor)· 

Darter (Empa""do Sin 
1.1 .7 Desmonlar 8 Motor)" 

Carter TIpo Tapadera 
1.1.8 (Empacado)· 

CAJlata (OIM, A'r11ado Y 
1.1.9 Empacado General)· 

1.1.10 CUlala (Reapreté) 

1.1.11 Enfriador Da Acetto (OIM)' 

Eje Árbol De levas 
1.1.12 (Cambie) 

Incluye Cambio Da 
1.1.13 Balancines} 

1.1.14 Faja (Tensar) 

Faja, Balero Y Selbs De 
1.1.15 Dislrlbuclón (Cambio)' 

Rluo De Aire De Motor 
1.1.16 (Cambio O Umpleza) 

Flltro De Ccmbustib!e DIesel 
(CambIo Incluye Umpleza 

1.1.17 Do Trampa De Agua) 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

OPERACiÓN 

OPERACiÓN 

OPERACIÓN 

P/cCIUNDRO 

OPERACiÓN 

OPERACiÓN 

OPERACIÓN 

OPERACiÓN 

OPERACIÓN 

OPERACiÓN 

OPERACIÓN 

OPEPACIÓN 

OPERACiÓN 

OPERACiÓN 

OPERACiÓN 

OPERACiÓN 

OPERACiÓN 

1.1.18 Rnro(S) y Acei1e De Motor OPERACiÓN 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

RÚSTICOS (US 
$) 

175.00 

3.00 

15.00 

3.00 

30.00 

50.00 

8.00 

8.00 

100.00 

SIC 

16.00 

10.00 

10.00 

SIC 

30.00 

SIC 

SIC 

SIC 

MICROBÚS 15 
PAS/lJEROS 

(US $) 

176.00 

3.00 

16.00 

3.00 

30.00 

50.00 

8.00 

8.00 

100.00 

SIC 

16.00 

10.00 

10.00 

SIC 

30.00 

SIC 

SIC 

SIC 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 
UNIDAD DE RÚSnCOS¡Us PASAJEROS 

SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANnOAD $) ¡US$) 

Mamlful Da Admisión 
1.1.19 (Cam!>o O Empacado) OPERACiÓN 1 25.CO 2S.CO 

Manlfuld Da Escape 
1.1.20 (cambio O Empacado) OPERACiÓN 1 2S.CO 2S.CO 

1.1.21 Prueba De HermeticIdad P/CCIUNDRO 1 2.CO 2.00 

Prueba Da Modicl6n De 
1.1.22 Compresión P/CCIUNORO 1 3.CO 3.CO 

Retenedor De CJgOena1 
1.1.23 De!antero (cambio) OPERACiÓN 1 S.CO 5.00 

Retonod", De Ci¡¡OenaJ 
1.1.24 Trasero (Cambio) OPERACIÓN 1 30.00 3O.CO 

RotenedC< Da Eje Do Laws 
1.1.25 (Cambio) OPERACiÓN 1 5.CO 5.CO 

""",,s ue VBMJIaS ¡",amOlO 

Indl;ye Hasta 4 
1.1.28 SelosICifrnro) P/CCIUNDRO 1 5.00 S.CO 

1.1.27 SOporte Do Motor (Cambio) OPERACiÓN 1 12.CO 12.00 

Puntorfas (C.m!>o O 
1.1.28 Empacado) OPERACiÓN 1 5.00 5.CO 

Trampa De Agua (Camblo 
1.1.29 O limpieza) OPERACiÓN 1 SIC SIC 

I.t.~O Turbo (Cambio O D/M) OPERACIÓN 1 10.00 10.00 

Válvulas De Molar TIpo 
1.1.31 BaJancln (Calibración) P/CCIUNDRO 1 3.CO 3.CO 

Válvulas Da Motor l1po 
1.1.32 Pas1ilra (CaHbraclón) P/DCIUNDRO 1 3.00 3.CO 

, uu lV,otor I lpo 
Pas1llla (Comprobaokl.' Do 

1.1.33 Modlclón) P/CCIUNDRO 1 3.CO 3.00 

ReparacIón de Rosca de 
1.1.34 Carter de Motor OPERACiÓN 1 12.CO 12.CO 

TOTAL MANO DE OBRA DIESEL (SIN IVA) 61S.00 615.00 

' INCLUYE DESMONTAJE Y MONTAJE 



SUB PARTIDA 

11.1 

U.l.l 

11.1.2 

11.1.3 

11.1.4 

11.1.5 

11.1.6 

11.1.7 

11.1.8 

11.1.9 

11.1.10 

11.1.11 

11. 1.12 

11.1.13 

11.1.14 

11.1.15 

CAPiTULO B 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: MANO DE OBRA 

11, MOTOR GASOLINA CARBURADO 

PRECIOS UNITARIOS 
UNIDAD DE 

RUSTICO (US$) I OPERACIONES MEDIDA CANTlDAD (US$) 

MOTOR 
I"mpacauo 
General De 
Motor· OPERACiÓN 1 176 

IAITlpollela ue 
Presión De 
Acelle (Cambio) OPERACiÓN 1 3 

I ""ama ue 
Encendido 
(Cambio) OPERACiÓN 1 6 

Bomba De Aceite 
(Cambio)' OPERACiÓN 1 15 

o'lCenulvO 

(Cambio O 
UmplezaY P/CCIUNDAO 1 2 

IIV8IT1O:o Incluye 
Tapadera Y 
Rotor De Ser OPERACiÓN 1 6 

I ensoTes ue 
Distribución 
(Cambio) OPERACiÓN 1 26 

Carburador 
(Cambio) OPERACiÓN 1 16 

(Um¡>elB, 
Empacado Y 
Ajuste)' OPERACiÓN 1 26 

Iltompacaao 
Desmontando El 
Motort OPERACiÓN 1 60 

(onpacaoO ,,:n 
Desmontar 8 
Motor)" OPERACiÓN 1 8 

luarrer llpo 
Tapadera 
(Empacado)' OPERACiÓN 1 8 

¡'-"'Ial. v;rmaao 
Empacado 
General)- OPERACIÓN 1 100 

nCluye 
calibración De 
Válvulas)' OPERACiÓN 1 SIC 

EJe De Árbol De 
Levas (Cambio)' OPERACiÓN 1 8 

l""'an<:1nOS (U/M 
Incluya CambIo 

11.1.16 De Balancines)' OPERACiÓN 1 8 

176 

3 

6 

15 

2 

é 

26 

16 

26 

60 

8 

8 

100 

SIC 

8 

8 



PRECIOS UNITARIOS 

UNIDAD DE 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD RUSTICO (US$) (US$) 

I"""os u. 
Distribución 

11.1.17 (cambia) OPERACiÓN 1 28 28 

11.1.18 Fa;as (Tensar) OPE8ACIÓN 1 SIC SIC 

-1I1fO ue fIlfe 
(cambio O 

11.1.19 Umpleza) OPERACiÓN 1 SIC SIC 
"IIIIOtv} r MCBlta 

De Motor 
11.1.20 [cambio) OPERACiÓN 1 SIC SIC 

AcmlSlOn 
(Cambia O 

11.1.21 Empacado)' OPERACiÓN 1 25 25 

IIVlan/JU¡U ue 
Escape (Cambio 

11.1 .22 O Empacado)' OPERACiÓN 1 25 25 

l;vance ,or vac" 
Centrffugo Do 

11.1 .23 Olslnbuldor OPERACiÓN 1 2 2 

IVUllcensaoor 
(Cambio O 

11.1.24 Calibración) OPEflACIÓN 1 2 2 

Prueba De 
11.1 .25 Hermetic[dad PIC CILINDRO 1 2 2 

rueoa ua 
Medición De 

11.1.26 Compresión P/CCIUNDRO 1 3 3 

""o<na ua 
Encendido 

11.1.27 (Cambio) OPERACiÓN 1 3 3 

'Ce eneoer ue 
ArboI Do Lavas 

11.1 .28 (Cambio) OPERACiÓN 1 6 6 

::",uea,,~ 

Trasero (Camblo 
11.1 .29 Incluye SI Es OPERACiÓN 1 SO 3() 

:::19uenal 
De!antero 

11. 1.30 (cambio) OPERACiÓN 1 5 5 

,,,",",as ,vd "OlO 

loo'l1ye Hasta 4 
11.1.31 Se l~slCillndfo) P/CCIUNDRO 5 5 

Soporte Do 
11.1.32 Molor (Cambio)' OPEIlACIÓN 1 12 12 

CI!1paque u9 
Punterfa 

11.1.33 (cambio) OPERACiÓN 1 5 5 

Olor ue 
Distribuidor 

11. 1.34 (Cambio O OPERACiÓN 1 5 5 

- ________ _________________ --11 



PRECIOS UNITARIOS 
UNIDAD DE 

SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD RUSTICO (US$) (US$) 
MOlor ilpo 
8a!ancrn 

11.1.35 (Cal bradc) PICCILlNDRO 3 3 

Melor ilpo 
Pastilla 

11.1 .36 (GaJibrado) PICCILlNDAO 3 3 

MOlO( ¡PO 
Pastilla 

11.1.37 (Comprobación PIC CILINDRO 3 3 

ne"~O"~' ue 
Rosca de carter 

11.1.38 do Motor OPERACiÓN 1 12 12 

TOTAL MANO DE OBRA GASOLINA CARBURADO (SIN /VA) 640 640 



CAPrTULO B 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: MANO DE OBRA 
111 MOTOR GASOLINA INYECCiÓN ELECTRÓNICA 

TOTAL PRECIOS UNfT ARIOS 
OORREGIDO UNIDAD DE I RUSnOO (US$) SUB PARTIDA US$ (SIN IVA) MEDIDA CANTIDAD (US$) 

111.1 MOTOR 
"mpacaoo 
General Da 

111.1.1 Motor OPERACiÓN 1 175 175 

"" po,""a uo 
Preslón Da 

111.1.2 Aceita OPERACiÓN 1 3 3 

tlOOIIla ue 
Encendido 

111.1.3 (Camb'o) PIC C1L1NDRO 5 5 

Bomba De Aceite 
111.1.4 (Cambio)' OPERACiÓN 1 10 10 

I"ncenoloo 
(Cambio O 

111.1.5 OafibraclÓl1) P/CCIUNDRO 2 2 

lvamolo JI"lC lJoj8 

Tapadera Y 
111.1.6 Rotor De Ser OPERACIÓ~ 1 5 5 

ensores ue 
Distribución 

111.1.7 (Cambio) OPERACiÓN 1 25 25 

Ilempacaao 
Desmontando El 

111.1.8 Motor)' OPERACiÓN 1 60 80 
I\=pacaao eln 
Desmontando El 

111.1.9 Motor)· OPERACiÓN 1 8 8 

vaner "po 
Tapadera 

111.1 .10 (Empacaclo)' OPERACiÓN 1 8 8 

...... ulat(l V"lJmaao 
Empacado 

111.1.11 GeneraQ* OPERACiÓN 1 100 100 

no'uye 
Calibración De 

111.1.12 Válvulas)' OPERACIÓN 1 SIC SIC 

ri:l.lld ~lecuonJCa 

De Inyecc!6n De 
111.1.13 Combustiblo OPERACiÓN 1 SIC SIC 

Ele De Árbol De 
111.1.14 Levas (Cambio)' OPERAC1ÓN 1 8 8 

lea encinas \U/IVI 

Incluya Cambio 
111.1 .16 De 8alanclnest OPERACIÓN 1 8 e 

:= "osue 
DlstrlbuclÓl1 

111.1 .16 (Cambio) OPERACiÓN 1 28 28 



TOTAL PRECIOS UNITARIOS 
CORREGIDO UNIDAD DE AUIUMUVIL 

SUB PARTIDA US$ (SIN IVA) MEDIDA CANTIDAD (US$) RUSTICO (US$) 

111.1.17 FaJas (Tensar) OPERACIÓN 1 SIC SIC 
'litro US Me 
(Cambio O 

111.1 .18 L1mploza) OPERACiÓN 1 SIC SIC 
~'"~<>I ,,,"s,,o 
De Motor 

111.1.1 9 (Cambio) OPERACiÓN I SIC SIC 
Il"\umJS!on 
(Cambio O 

111.1.20 Empacado)' OPERACiÓN 1 26 25 

Mannu" uo 
Escape (Cambio 

111. 1.21 O Empacado)' OPEPACIÓN 1 26 25 

Pruoba 00 
111.1.22 Hormeticldad P/CCIUNDRO 2 2 

,,",Da uo 
Medición Do 

111.1.23 Compresión P/CCIUNDRO 3 3 

reslOfl ue 
Bomba De 

111.1.24 Combustible O.PERACIÓN 1 3 3 

r8S1OO ue 
Combustible 

111.1.26 (Cambio) OPERACiÓN 1 12 12 

eteneoor u9 
Árbol Da Levas 

111.1.26 (Cambio) OPERACiÓN 1 6 5 

vIQue,ana¡ 
Trasero (Cambio 

111.1.27 Incluye SI Es OPERACiÓN 1 30 30 

ugue a 
Delantero 

111. 1.28 (Cambio) OPERACiÓN 1 5 € 

VaMi",S ILiamo/O 
Incluye Hasta 4 

111. 1.29 SeloslCmndro) PIC CILINDRO 6 6 

:~9nsor u9 

Detonación 
111.1.30 (Cambio)' OPERACiÓN 1 10 10 

'''oulClOO uO 
Velocidad 

111. 1.31 (Cambio)" OPERACiÓN 1 10 10 

""i1SCf ue 
Medición Rujo 

111.1.32 00 Airo (Cambio)' OPERACiÓN 1 10 10 

,,"uuu,, ue 
Encendido 

111.1.33 (Cambio)' OPERACiÓN 1 10 10 

""nsor uo 
Oxlgono 

111. 1.34 (Cambio)' OPERACIÓN 1 10 10 



TOTAL PRECIOS UNITARIOS 
CORREGIDO UNIDAD DE "U 

SUB PARnDA US$ (SIN IVA) MEDIDA CANTIDAD (US$) RUSTICO (US$) 

OSIClOl1 u9_ 
CIgUeMI 

111.1.35 (Ca'Tlblo)' OPERACiÓN 1 10 10 

o~cro<, ue La 
Mariposa 

111.1.36 (Cambio)' OPERACiÓN 1 10 10 

emperalura utt 

El Rafrfgsrartte 
111. 1.37 (Cambio)' OPERACiÓN 1 10 10 

Soporte De 
111.1.36 Motor (cambio)' OPERACiÓN 1 8 8 

t:mpaqU9 ue 
Punterfa 

111.1.39 (Cambio)' OPERACiÓN 1 6 5 

NOlor ue 
Distribuidor 

111.1.40 (Cambio O OPERACiÓN 1 5 5 

,,,,,,uro 
Elecltónlca (Ecu) 

111.1 .41 (Cambio)' OPERACIÓN 1 15 16 

MOlor rrpo 
SaJanefn 

111.1.42 (GaJibrado) P/CC!UNDRO 3 3 

IMO<or rrpo 
Pastilla 

111.1.43 (GaJibrado) P/CCIUNDRO 3 3 

IVlOlor ¡PO 
Pastilla 

111.1.44 (Comprobación P/CCIUNDRO 3 3 

cuerpo uB 
aceleracIón y 

111.1.45 Empacado' OPERACiÓN 10 10 

Heparacron ce 
Rosca de Carter 

111.1.46 de Motor OPERACiÓN 1 12 12 
'v ,"" ",,",v u,- v~~, , U" ~uu'v" "0'" 
IVA) 704 704 



CAPrTULO B 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: MANO DE OBRA 

IV, VEHrCULOS DIESEL GASOLINA CARBURADOS E INYECTADOS • 
PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO (US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

N.l SISTEMA DE ALIMENTACiÓN DE COMBUSTIBLE 

Bomba De Gasolina 
/V.l.1 Exlerna (Cambio)' OPERACiÓN 1 8.00 8 .00 10.00 

I ~"o.~v~"". 

Interna En Tanque 
N.l.2 (Cambio)' OPERACiÓN 1 20.00 20.00 20.00 

Diesel (cambio 
/V.l.3 InCluyo Cambio De OPERACIÓN 1 40.00 40.00 40.00 

v'o," ~ ~" .• , ~o. 
(Cambio O 

IV,1.4 Lubricación) OPERACiÓN 1 4.00 4.00 4.00 

(Camb:o~ 
, 

IV.l.S Lubricación) OPERACIÓN 1 4.00 4.00 4.00 
ly~\UlI;;'::) 1..1'1;;< 

Combustible DIesel 
/V.1.B (Cambio)' PIC CILINDRO 5.00 5 .00 5.00 

, ' ...... ,.,;:,"', 
(Umpieza Y 

N.l.7 eafbraclón O P/CCIUNDAO 5.00 5.00 5.00 
,~ 

Combustible 
N.1.8 Gasolina (cambio)" PIC CILINDRO 2.00 2.00 N/A 

Gasolina (Ump!eza 
N.l.e SIn Desmontar) OPERACIÓN , 10.00 10.00 N/A 

" Gasolina (Prueba De 
IV.UD Pu~oriz.cl6n)' PIC CILINDRO SIC SIC N/A 

~,", , 
Umpleza Incluye 

IV,1.11 Cambio De Rotador OPERACiÓN 1 25.00 25.00 25.00 

Trampa De Agua 
/V,1,12 (Cambio) OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

Incluye Cambio De 
N.l,13 Sensor SI Es OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

Cambio de Sensor 
N.l.14 da RuJo de Alra OPERACiÓN 1 10.00 10.0C N/A 

,¡"O" 
Válvula EGA para 

IV.l .15 09scarbonado OPERACIÓN 1 10.00 10.OC 10.00 

Mangusrade 
/V. 1. 16 Presión de Turbo OPERACIÓN 1 N/A 10.00 N/A 

IU"'>"«o 
Tubartas y Filtro de 

N.l.17 Bomba de Inyección OPERACiÓN 1 20.00 20.00 20.00 

Umplezade 
IV.1.18 SensolBs C/UNO 1 20.00 20.00 N/A 

¡ff';'II"j~ RTELL, SA o dé C\·:\ 

# 
:;§ Q'Cr:l . Av. N')fI".k·2 '5 1:\ fr- .. , 

SU[\'/ClO f.J.di.'8r.·!t'.iH , 
. t" ~~ J~J.Gft\[JvS~!, ~Á~'¡!tG~ñOI.na¡1 co'" -" 

j' é ~" 'iY -=--



PRECIOS UNrrARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUfOMÓVlL RÚSTICO (US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

1V.2 SISTEMA DE FRENOS 

Bomba CenlraJ De 
1V.2.1 Frenos (Cambio)" OPERACiÓN 1 8.00 8.0C 10.00 

Bomba Central De 
1V.2.2 Frenos (Empacado)- OPERACiÓN I 8.00 8.00 10.00 

De Disco Caliper 
1V.2.3 (Cambio)' LA PAREJA 2 12.00 12.00 15.00 

~.,,~~ . = 
De Oisco O CaJiper 

1V.2.4 (Empacado)' LA PAREJA 2 12.00 12.00 15.00 

Bomba lalereJ De 
1V.2.5 tambor (Cambio)" LA PAREJA 2 8.00 8.00 10.00 

Bomba Lateraf De 
1V.2.6 tambor (Empacado)" LA PAREJA 2 8.00 8.00 10.CO 

Bufas Delanteras 
N.2.1 (Ajusto De Juego) LA PAREJA 2 8.00 8.00 10.00 

~.~ 

Si Es Necesario Da 
1V.2.8 Sello, BaJeros Y LA PAREJA 2 12.00 12.00 12.00 

(Ajuste 09 Juego De 
1V.2.9 Balero Con Lalnas) LA PAREJA 2 20.C{) 20.00 20.00 

. 
Cunas, Pista, Sellos 

IV.2.10 y Eng(aso)~ LA PAREJA 2 20.00 20.00 24.00 
, uvv •• 

(Cambio O 
1V.2.11 Lubdcaclón)" LA PAREJA 2 N/A 3.00 N/A 

roew> 
{O/M. Incluye 

1V.2.12 Cambio De Pastilla}' LA PAREJA 2 6.00 6.00 B.OO 

Dlsco 00 Frenos 
N,2.13 (Rectificado) CiUNO 1 10.00 10.00 20.00 

Lubricación De 
1V.2.14 Cab:e) OPEfloICIÓN 1 5.00 5.00 5.00 

Freno De Mano 
1V.2.15 (Regulación) OPERACiÓN 1 1.00 1.00 I.CO 

_~ . ' ~"''''W 
Incluye Carr:bio De 

1V.2.16 Pesbllas)' OPERACiÓN 1 12.00 12.00 15.00 

Manguera De Frenos 
1V.2.17 (Cambio) C/uNA 1 3.00 3.00 4.00 

Plato De Frenos 
1V.2.18 (Cambio) C/UNO 1 6.00 8.00 8.00 



PRECIOS UNfTARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO (US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

SeNO Freno 
1V,2,19 (Cambio)" OPERACIÓN 1 10,00 10.00 12.00 

Slstoma De Frenos 
1V.2.20 (Cambio)" OPERACIÓN 1 5,00 5.00 7.00 

Tamberes De Frenos 
1V,2,21 (Rectificado)" GNNO 1 10.00 10.00 20.00 

,~ "~ 

CambIo De Baleros 
1V.2.22 y Gunas)' C/lAOO 1 N/A 12.00 N/A 

Tuber1'a De Frenos 
N.2,23 (Cambio)' C/ UNA 1 7.50 7,50 7.50 

Válvula Repartidora 
1V,2.24 De PreslÓll (Cambio) OPERACIÓN 1 8.00 8.00 8.00 

);;:;;;.;;;:-. "v~. 

N,2.25 (RagUlaclón) OPERACiÓN 1 3 ,00 3.00 5.00 

Zapata De Frenos 
N.2.28 De Tambor (Calzado) CIlADO 1 12,00 12,00 12.00 

IV"': ".c.v,. ~ uv.v 
De Empaquas De 

N.2,27 Bombas lateralp.s Si CIlAOO 1 5.00 5,00 5.00 

Camb..~ De Perno de 
1V.2.28 CaUper GNNO 1 2.00 2.00 2.00 

Calzado de Base da 
N.2.29 CaUper en Tomo CIlADO 1 20,00 20.00 20.00 

Lubrlcaclón da 
N,2.!lO Cal1per CIlADO 1 5.00 5.00 5.00 

N.3 SISTEMA DE SUSPENSiÓN Y DIRECCiÓN 
nucv=, 

Onduye Ccrrección 
N.3.1 De CaslerY OPERACIÓN 1 20.00 20.00 28.00 

Oncluya Corrección 
N,3.2 De CasterY OPERACiÓN 1 20.00 20.00 28.00 

IvnortJguador De 
N.3.3 Dirección (Cambio) !.APAREJA 2 4.00 4.00 4.00 

Normal (D/M O 
1V,3,4 Cambio De P.ulos)· !.APAREJA 2 SIC SIC SIC , 

Me Pherson 
1V.3.S (Cambio) !.APAREJA 2 SIC SIC SIC 

1V.3.6 Balanceo Da Uanla • GNNA 1 2.50 2.S0 3.00 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 16 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO (US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US $) $) $) 

Barra Central De 
01.3.7 D'1ecclón (Cambio)' OPERACiÓN 1 SIC 10.00 12.00 

Reguladores Y 
01.3.0 Regulaci6n)' CiUNA 1 SIC 8.00 12.00 

' ''''''IVl I 

Regulación Y 
01.3.9 lubricación · CiUNA 1 SIC 3.00 5.00 

1='" 
(Cambio De Hules 

01.3.10 YIO Plnes) OPERACiÓN 1 8.00 8.00 12.00 

. " 
(Cambio De hulos 

01.3.11 centrales) OPEHACIÓN 1 6.00 6.00 6.00 

Barra Establrizadol'a 
01.3.12 (Camb:o)' OPERAC'-lÓN 1 8.00 8.00 12.00 

Barra Tensora 
01.3.13 (camblo de hules) e/lADO 1 8.00 8.00 10.00 

~,,~ , 

Aslsteda Power 
01.3.14 steering (Cambio)' CPERACIÓN 1 10.00 10.00 12.00 

Asistida 
1V.3.15 (Empacado)' OPERACIÓN 1 30.00 30.00 45.00 

Brazo Pitman 
01.3.16 (Camlio) OPERACiÓN 1 N/A 8.00 8.00 

Cardan De DireccIón 
01.3.17 (Cambio) OPERACiÓN 1 N/A 12.00 20.00 

Dirección (Cambio 
1V.3.1B De Brazo) G/UNO 1 4.00 4.00 6.00 

DIrección ;';;;"bIO 
1V.3.19 De Polvera) G/LADO 1 8.00 8.00 8.00 

Crematlera Da 
1V.3.20 DIrección (Camb!o)' OPERACiÓN 1 20.00 20.00 30.00 

(Empacado Induye 
01.3.21 Camb"De OPERACiÓN 1 30.00 30.00 45.00 

01.3.22 Eje Delantero (OIM) CPERACIÓN 1 N/A 16.00 20.00 

01.3.23 EJo Tlasero (OIM) OPERACiÓN 1 N/A 15.00 20.00 

Esferas Inferiores 
01.3.24 (Camlio)" G/UNO 1 6.00 6.00 8.00 

Esferas SUperfOfes 
01.3.25 (Cambio)" G/ U~'O 1 6.00 6.00 8.CO 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO(US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

Espálragos De Bufa 
N.3.26 (Cambio) G/UNO 1 2.00 2.00 3.50 

Esliibos De Hoja Do 
N.3.27 Resorte CILADO 1 N/A 3.00 3.00 

1V.3.28 ) OPERACIÓN Faja De PIS (cambio 1 2.00 2.00 2.00 
n~~," 

(Cambio De Hoja 
1V.3.29 y/o Pin Cenlral) C/lADO 1 N/A 12.00 15.00 

Hojas De Resorte 
1V.3.30 (Cambio De Hules) C/lADO 1 N/A 12.00 15.00 

:-~ , . 
(Cambio De BaJancln 

P/.3,31 Completo) C/lADO 1 N/A 13.60 15.00 

"v""~"~, 

[Camb!o De Topes 
1V.3.32 09 Hu!e)* C/LADO 1 N/A 2,00 2.00 

Hojas da Resorte 
1V.3.33 cambio do Bujes C/LADO 1 N/A 10.00 12.00 

1V.3.34 Masa De DIrección OPERACIÓN 1 10.00 10.0e 12.00 
, 

AsIstida (Empacado 
IV.3.35 y Ajuste General)' OPERACiÓN 1 N/A 30,00 30.00 ,,-

Meca, (Empacado Y 
1V.3.36 AJuste GeneraO' OPERACiÓN 1 N/A 30.00 30,00 

"O~~ 

Meca. O AsIstida 
1V.3.37 (Ajuste De Juego) OPERACIÓN 1 N/A 3.00 5.00 

'".~. v ~",~. 
(CambiaDo 

1V.3.38 Relenedor De Eje OPERACIÓN 1 N/A 5.00 6.00 

1V.3.39 Muñón (Cambio) C/lADO 1 15.00 15.00 15.00 

Muñón (Enderezado 
1V.3.40 y Alineado) C/LADO 1 20.00 20.00 20.00 

Tercer Brazo De 
rv.3.41 OIrscdón (Cambio) OPERACIÓN I N/A 7.50 7 .50 

Dirección Externo 
1V,3.42 (Cambio) C/UNO 1 5.25 5,25 5.25 

D/recd6n Interno ( 
1V.3.43 cambio) C/UNO 1 5.25 5.25 5.25 

njera Inferior 
iV.3.44 (Cambio de BuJes), C/LADO 1 24.00 24.00 24.00 



• 

PRECIOS UNITARIOS 

MICI10BÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO(US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US $) $) $) 

TiJara Inrsrior 
1V.3.45 (Cambio)' C/LADO 1 15.00 15.00 15.00 

11,lera Superlor 
1V.3.46 (Cambio da Bujes)' C/LADO 1 24.00 24.00 24.00 

Tijera Superfor 
1V.3.47 (Camillo)' C/LADO 1 15.00 15.00 15.00 

ReparacIón de 
IV.3.48 cremallera OPERACIÓN 1 45.00 45.00 45.00 

SUspensión Trasera 
1V.3.49 y Delantora OPERACIÓN 1 15.00 15.00 15.CO 

MuOOr.es en FrCo o 
1V.3.50 Caliente CIU\DO 1 25.00 25 .00 25.00 

Reapretado 
1V.3.51 Dirección OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

1V.3.52 DlMdeTlmóo OPERAClÓN 1 10.00 10.00 10.00 

CambIo Cocpfrng de 
1V.3.53 D1rocclón OPERACiÓN 1 15.CO 15.00 15.00 

IVA SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

Radiador (Cambio 
IVA.l Por Manguera) C/ UNO 1 SIC SIC SIC ,,- ~ 

Temperotl.Ka De 
1V.4.2 Moler (Cambio) OPERACIÓN 1 3.00 3.00 3 .00 

.. -"' Conl1a De 
IVA.3 Ventilador p,11bIo) OPERACiÓN 1 3.00 3.00 3.00 

De Radiador 
IVA.4 (Camb!o) OPERACIÓN 1 5.00 6.00 5.CO 

Bomba De Agua 
!VA.S Exter¡¡¡¡ (Cambio) OPERACIÓN 1 10 .00 10.00 10.00 

1 .... °" '. ~ ~"u~. 

Incluye CambIo De 
1V.4.6 Componeme Da OPERACiÓN 1 28.00 28.00 28.00 

Corrpensador De 
!VA.! Agua (Cambio) OPERACiÓN 1 1.00 1.00 1.00 

1V.4.8 F8Il Clulch (Cambio) OPERACiÓN 1 13.00 13.00 13.00 

Manguera Infeñor De 
1V.4.9 Radiador (Camb:O) OPERACiÓN 1 2.00 2.00 2.00 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBOS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL ROSTICO (US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTlDA oPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US $) $) $) 

Manguera Superior 
1V.4.10 De Radiador OPERACIÓN 1 2.00 2.00 2 .00 

!VA. 11 Raó"dor (DIM) OPERACIÓN 1 SIC SIC SIC 

1V.4.12 Radiador (Sondeo) OPERACiÓN 1 24.00 24.00 30.00 
\~'''~V 

Incluyo Umpleza Del 
iVA.13 Sistema) OPERACiÓN 1 3.00 3.00 3 .00 

Temperatula 
IVA.l' (CWT1b!o)" OPERACiÓN 1 5.00 5.00 5.00 

Toma De Agua 
1V.4.15 (Cambio) OPERACiÓN 1 2.00 2 .00 2.00 

De Radla;'::~"~ 
1V.4.16 (Cambio) OPERACIÓN 1 10.00 10.00 12.00 

iV.5 SISTEMA DE EMBRAGUE Y TRANSMISiÓN 

Bomba Auxilia Do 
IV.S.l Emb,.gue (Cambio) OPERACIÓN 1 9.00 9.00 9.00 

" 
Embl8gua 

1V.5.2 (Empacado)' CPERACIÓN I 9.00 9.00 9.00 

Bomba CenlraJ De 
1V.5.3 Embrague (Cambio) OPERACIÓN 1 11.00 11.00 11.00 

, • ~~"'". c. 
Embrague 

1V.5.' (Empacado)' OPERACIÓN 1 11.00 11.00 11.00 

(Cambio O 
1V.5.5 lubr1cacl6n) OPERACIÓN I 10.00 10.00 12.00 

Cala De Velocidades 
IV.5.6 (DIM) OPERACIÓN 1 35.00 35.OC 40.OC 

Caja De Veiocldades 
iV.5.7 4Wd{DIM) OPERACIÓN 1 N/A 35.00 N/A 

~J 

~USt9 Y Empacado 
1V.5.S General) OPERACiÓN 1 leO.OO 100.00 100.00 

~'o . 
4Wd (AJusl. Y 

1V.5.9 Empacado Genera}) OPERACIÓN 1 N/A 100.00 N/A 

1V.5,10 Cardan (Cambio)' OPERACiÓN I N/A 8.00 8.00 

t~sero. ~~io de 
1V.5.11 Baloros y Sellos· C/UNA I N/A 22.00 30.OC 

- . 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBOS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL ROSTICO(US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACiONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

Halógeno Anl; 
1V.6.'6 neblina OPERACiÓN , 25.00 25.00 25.00 

Mct01 De Arranque 
1V.6.17 (cambio) OPERACiÓN , 12.00 12.00 15.00 

~;;: ;;:"blO 
1V.6.1 8 De Carbones, OPERACiÓN 1 30.00 30.00 35.00 

1V.6.19 Parlanles (cambio) LA PAREJA 3.00 3.00 3.00 

Parlantos 
1'1.6.20 Qnstafocl6n)' LA PAREJA 15.00 15.00 15.00 

Pastilla De 
1V.6.21 Encendido (cambio)' OPERACiÓN 1 12.00 12.00 12.00 

Switc."l De 
1V.6.22 Encendido (Cambio) OPERACIÓN I 12.00 12.00 12.00 

'""'"_\~'~'". ~ 
Focos O Marcadoras 

1V.6.23 Testigos)' OPEPAClÓN 1 26.00 28.00 26.00 

Terminales [}Q cable 
~/.6.24 De Baterfa (Cambio) C/UNO , SIC SIC SIC 

ahktrlca en sistema 
IV. 6.25 de Ignición OPERACiÓN 1 25.00 25.00 25.00 

cort.ccrrcu.~o en 
IV. 6.26 Irocas de retroceso OPERACiÓN , 25.00 25.00 25.00 

1V.7 CARROCERIA 

1V.7.1 Cable De Puerta OPERACiÓN , SIC SIC SIC 

Gobio Hood (Cambio 
1V.7.2 O Lubllcacl6n) OPEAACIÓN SIC SIC SIC 

Carrccerl'a 
1V.7.3 (R .. ,rele) OPERACiÓN , 18.00 18.00 20.00 

Compuerta Trasera 
W.7J'¡ (camb:o) OPERACiÓN , SIC SIC SIC 

Compuerta Trasera 
1V.7.5 (Cambio)' C/UM) I N/A SIC SIC 

!U ... U""'':...,~''' .>J_l LN 
Necesario DIM De 

1V.7.6 Bisagras, Ganchos OPEAACIÓN 1 25.00 25.00 25.00 

Chapa O IJavfn 
1V.7.7 (Cambio)' C/UNO , 8.00 8.00 8.00 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO (US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

Manguera Superior 
1V.4.10 De Radiador OPERACiÓN 1 2.00 2.00 2.00 

1V.4.11 Racflador (DIM) OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

1V.4.12 Radiador (Sondeo) OPERACiÓN 1 24.00 24.00 30.00 
''''"';le'CUlla \V<1'"U¡ 

Incfuye Umpleza Del 
1V.4.13 Sistema) OPERACiÓN 1 3.00 3.00 3.00 

I'-'VIIII'" <JO 

Temperatura 
1V.4.14 (Cambio)' OPERACiÓN 1 5.00 5.00 5.00 

Toma De Agua 
1V.4.15 (Cambio) OPERACIÓN 1 2.00 2.00 2.00 

"" IlII"VV' W"'-U IVU 

De Radiador 
1V.4.16 (Cambio) OPERACiÓN 1 10.00 10.00 12.00 

1V.5 SISTEMA DE EMBRAGUE Y TRANSMISiÓN 

Bomba Auxiliar De 
1V.5.1 Embrague (Cambio) OPERACiÓN 1 9.00 9.00 9.00 

luvlI,ua "'UAl IIW ",o 
Embrague 

1V.5.2 (EmpacadO)' OPERACiÓN 1 9.00 9.00 9.00 

Bomba Central De 
1V.5.3 Embrague (Cambio) OPERACiÓN 1 11 .00 11.00 11.00 

OVII'U<l '-"'''lid' U" 

Embrague 
1V.5.4 (Empacado)' OPERACiÓN 1 11.00 11.00 11.00 

IV"U'" "'" WIIU'''ljUO 

(Cambio O 
1V.5.5 Lubricación) OPERACiÓN 1 10.00 10.00 12.00 

Caja De Velocidades 
IV.5.6 (O/M) OPERACiÓN 1 35.00 35.00 40.00 

Caja De Velocidades 
1V.5.? 4Wd(DIM) OPERACiÓN 1 N/A 35.00 NIA 

Ival"""" 
(Ajuste Y Empacado 

1V.5.S General) OPERACiÓN 1 100.00 100.00 100.00 
\JdJd LM 

4Wd (Ajuste Y 
1V.5.9 Empacado General) OPERACiÓN 1 N/A 100.00 N/A 

IV.S.i0 Cardan (Cambio)' OPERACiÓN 1 N/A 8.00 8.00 
",,,,,o<iU""J"'; 

trasero. Cambio de 
1V.5.11 Baleros y Sellos' C/UNA 1 N/A 22.00 30.00 

. ,....".:; - -. r::=:. e • 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO (US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

GamDID ae acerre ae 
Cerona Delantero o 

1V.5.12 Trasero OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

Cambio de aceite de 
1V.5.13 Caja Sencilla o 4x4 OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

\\.JdIl'U'V LJtt - ''''":>d. 

Disco. Collarin. 
1V.5.14 Balero Piloto. Sello OPERACiÓN 1 30.00 30.00 30,00 

Cerona O Diferencial 
IV.5.l5 (OIM Cambio) OPERACiÓN 1 N/A 22.00 25.00 

Cerona O Dñerenclal 
1V.5.16 (Empacado) OPERACiÓN 1 NIA 22.00 25.00 

""'V"<1 v """0''''''''01 
(Ajuste Y Empacado 

IV.5.17 GeneraQ OPERACiÓN 1 40.00 40.00 70.00 
VVI ut Id v """"'''''\';'01 
TIpo Tapadera 

IV.S.18 (Empacado) OPERACiÓN 1 N/A 20.00 20.00 

Cruceta De Cardan 
1V.5.19 (Cambio) CIUNO 1 N/A 7.00 7.00 

IL."'f'''''<1UU uo 

Tapadera Y/O 
1V.5.20 Cambio De Buje OPERACiÓN 1 10.00 10.00 10.00 

" f'U Vd' UldJ" 
(Cambio De 

1V.5.21 Terminales C/UNO 1 10,00 10.00 10.00 
-dJdJK,;d LJtt "'OI"U'V. 

TIpo Varillaje 
1V.5.22 (Regulación) OPERACiÓN 1 2.00 2.00 3.00 

- u,"a~ .... 0 -,"'-',,<1 

(Cambio Incluye 
1V.5.23 Polvera)' C/UNO 1 20.00 20.00 25.00 

n",,,, ¡t<Uv, U"Lct 

ColaDa Caja 
1V.5.24 Sencilla (Cambio) OPERACiÓN 1 N/A 2.00 2.00 

-''''C''Cl..lVO .... " L.<1 

Cola De Caja 4Wd 
1V.5.25 (Cambio) OPEAACIÓN 1 N/A 2.00 N/A 

Soporte De Caja De 
1V.5.26 Ve!ocldades(Camblo) C/UNO 1 12.00 12.00 15.00 

Soporte De Cardan 
1V.5.27 (Cambio) OPEAACIÓN 1 N/A 12.00 15.00 

• UUCl'a v 'V'C1I'!,jUO'<1 

Sistema De 
1V.5.28 Embrague C/UNO 1 10.00 10.00 12.00 

Veloclmetro (Cambio 
1V.5.29 De Cable) OPERACiÓN 1 7.00 7.00 8.00 

Velocfmetro (Cambio 
IV. 5.30 De Piñón) OPERACiÓN 1 8.00 8.00 10.00 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RLJSTfCO(US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

Cambio de Solución 
IV.5.31 deClulch OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

Lubricación del 
IV.5.32 Sistema de Clulch OPERACiÓN 1 2.00 2 .00 2.00 

Rectificado de 
1V.5.33 Volante OPERACiÓN 1 8.00 8.00 10.00 

IV.6 SISTEMA ELtCTRICO 

1V.6.1 Alternador (Cambio) OPERACiÓN 1 12.00 12.00 15.00 

"" """""""-"u 
Cambio De 

1V.6.2 Regulador De OPERACiÓN 1 30.00 30.00 35.00 

Ampolleta De Freno 
IV. 6.3 (Cambio) OPERACIÓN 1 3.00 3.00 4.00 

Ampolleta De 
IV. 6.4 Retroceso (Cambio) OPERACiÓN 1 3.00 3.00 4.00 

1V.6.5 Antena (Cambio) OPERACiÓN 1 3.00 3.00 3.00 

1V.6.6 Batería (Cambio) OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

Claxon O Pito 
1V.6.? (Cambio) OPERACIÓN 1 5.00 5.00 5.00 

Claxon O Pito 
1V.6.a OnstaJaclón) OPEPACIÓN 1 17.00 17.00 17.00 

Equipo De Sonido 
IV. 6.9 (Cambio) OPERACiÓN 1 20.00 20.00 20.00 

I'-YU>~ '-'" ,",VIIIUV 

(Instalación Incluyen 
1V.6.10 Parlantes) OPERACIÓN 1 20.00 20.00 20.00 

-"Id Utl "'lt""dUUI 

(Cambio de 1 o 2 
1V.6.11 fajas) OPERACiÓN 1 2.00 2.00 2.00 

'CUVI ..,.,,,., ,,"'v 
Sellado llpo Sea! 

IV.6.12 Sean C/UNO 1 3.00 3.00 3.00 
-dJVI IAlldJlltll V "fJV 

Base Complete 
1V.6.13 (Cambio De Feco) C/UNO 1 5.00 5.00 5.00 

I CUVI '-""Cl"""V "~ 

Base Completa 
IV.6.14 (Cambio) G/UNO 1 5.00 5 .00 5.00 

v Có""V 

Retroceso O 
1V.6.15 Cortesfa O Techo O C/UNO 1 1.00 1.00 1.00 

MARTELL. S.A. dt: e .Y. 
10' Av. Nnrlf? 2-2 St~, 1,'c. 1 

I 



PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO(US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

Halógeno Anti 
IV.6.16 neblina OPERACiÓN 1 25.00 25.00 25.00 

Motor De Arranque 
IV.6.17 (Cambio) OPERACiÓN 1 12.00 12.00 15.00 

\"''''UYO'''' c;" 
Necesario Cambio 

IV.6.18 De Carbones, OPERACiÓN 1 30.00 30.00 35.00 

IV.6.19 Parlantes (Cambio) lA PAREJA 3.00 3.00 3.00 

Parlantes 
1V.6.20 Qnstalaclón)' lA PAREJA 15.00 15.00 15.00 

Pastilla De 
1V.6.21 Encendido (Cambio)' OPERACiÓN 1 12.00 12.00 12.00 

Switch De 
IV. 6.22 Encendido (Cambio) OPERACiÓN 1 12.00 12.00 12.00 

, "U,,,, v \Vd.! ,'u'v LJ" 
Focos O Marcadores 

IV. 6.23 Testigos)' OPERACiÓN 1 28.00 28.00 28.00 

Terminales De Cable 
1V.6.24 De Bateña (Cambio) C/UNO 1 SIC SIC SIC 

UUllV<-II<-UIIV 

eléctrica en sistema 
IV. 6.25 de ignición OPERACiÓN 1 25.00 25.00 25.00 

""fJdJ """UII Ut1 

cortcelrcuno en 
IV. 6.26 Ifneas de retrceeso OPERACiÓN 1 25.00 25.00 25.00 

IV.7 CARROCERIA 

IV.7.1 Cable De Puerta OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

Cable Hood (Cambio 
1V.7.2 O Lubricación) OPERACiÓN SIC SIC SIC 

Carrccería 
1V.7.3 (Reaprete) OPERACiÓN 1 18.00 18.00 20.00 

Compuerta Trasera 
1V.7.4 (Cambio) OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

~""~"v"vo 

Compuerta Trasera 
IV. 7.5 (Cambio)' C/ UI\'O 1 N/A SIC SIC 

"jU"'" 11 ,,,,uy" "" '-" 
Necesario DIM De 

N.7.6 Bisagras, Ganchos OPERACiÓN 1 25.00 25.00 25.00 

Chapa O Uavin 
N.7.? (Cambio)' C/UNO 1 8.00 8.00 8.00 



• 

UNIDAD DE 
SUB PARnDA OPERACIONES MEDIDA 

¡V vV'",",Ut:lld 

Trasera O 
rv,7,a compuerta Corrediza CIUNO 

Espejo Exterior 
IV.7,9 (Cambio) CIUNO 

Espejo Interior 
rv,7.l0 (Cambio) C/UNO 

1'-'t:'''''IL'''<1V ""''''d 
O Lateral O luz De 

rv.7.11 Placa O CortesTa C/UNO 
V VV''',",UO''<1 

Trasera O 
IV. 7.12 Compuerta C/UNO 

'V'''''1UII'<1 VU,"," ",-,''U 

(Cambio O 
rv.7.13 Lubricación) C/UNO 

utI I é!1I'1U" Utl 

Combustible 
rv.7.l4 (Cambio De Cable O OPERACiÓN 

Puerta (CambIo O 
rv.7.l5 DIM De 2 Bisagras) CIUNO 

Reparación Chapa 
rv.7.16 da Compuerta CIUNO 

Reconstrucción de 
rv.l.17 Bisagras en Tomo CI UNO 

Cambio de Soporte 
rv.7.18 de Escape CIUNO 

rv,8 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
-dJd\'-'dll 'UIUuIC<:> 

Necesario Incluye 
rv.8.1 Cambio De Faja) OPERACiÓN 

Carga De Gas Del 
rv.8.2 Sistema De NC OPERACiÓN 

Compresor (Cambio 
IV.8.3 De Balero De Cluch)' OPERACiÓN 

Compresor 
rv.8.4 (Cambio)' OPERACiÓN 

Condensador De 
rv.8.5 NC (Cambio)' OPERACIÓN 

IVV'''"V' ''''' 
Temperatura De NC 

rv.8.6 (Cambio)' OPERACIÓN 
"'''''ltlIIIClU'',...,v 

(Cuando Se Realiza 
1V.8.l Umpleza y Carga OPERACiÓN 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

~) 
~ .. 

AUTOMÓVIL 
(US$) 

SIC 

SIC 

SIC 

2 .00 

2,00 

12.00 

SIC 

12.00 

15.00 

35.00 

5.00 

5.00 

30,00 

20.00 

15.00 

25.00 

5 .00 

SIC 

PRECIOS UNITARIOS 

MICROBlJS 15 
PASAJEROS Y 

RlJSTICO (US AMBULANCIAS (US 
$) $) 

SIC SIC 

SIC SIC 

SIC SIC 

2.00 2.00 

2.00 2.00 

12.00 12.00 

SIC SIC 

12.00 12.00 

15,00 15,00 

35.00 35.00 

5.00 5.00 

5 .00 5 .00 

30,00 30.00 

20,00 20.00 

15.00 15.00 

25,00 25.00 

5.00 5 .00 

SIC SIC 

--------------------------------------------------------------------------



· .. 

PRECIOS UNITARIOS 

MICROBÚS 15 
PASAJEROS Y 

UNIDAD DE AUTOMÓVIL RÚSTICO (US AMBULANCIAS (US 
SUB PARTIDA OPERACIONES MEDIDA CANTIDAD (US$) $) $) 

Evaporado De NC 
IV.8.8 (Cambio)' OPERACiÓN 1 20.00 20.00 20.00 

1""'" "'" """,,,,, Id U" 
NC General Qncluye 

N.8.9 DIM Y/O Cambio Si OPERACIÓN 1 70.00 70.00 70.00 

Switch DeNC 
N.8.l0 (Cambio)' OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 

ValVU'" "'" 

Expansi6n De NC 
N.8.l1 (Cambio)' OPERACIÓN 1 10.00 10.00 10.00 

Ventilador Externo 
N.8.l2 De NC (Cambio)' OPERACiÓN 1 10.00 10.00 10.00 

Ventilador Interno De 
N.8.13 NC (Cambio)' OPERACiÓN 1 12.00 12.00 12.00 

Cambio da Faja de 
N.8.14 NC OPERACIÓN 1 2.00 2.00 2.00 

tDIUWtj, y n"J'"d:; U" 

NC para Umpieza 
N.8.15 en Parte Trasera OPERACiÓN 1 N/A N/A 20.00 

Reparacl6n de 
N.8.1B Condensador OPERACiÓN 1 SIC SIC SIC 
'u, 1'\L /VI1'\''IU U[: UOt1l-\ v: UIt:'>t::L, 

CARBURADOS E INYECTADOS (SIN NA) 1,996.50 2,472.50 2,558.00 



CONTRATO No. CEl-4888-S 
ANEXO 11 

FLOTA DE VEHíCULOS DE LA CEl 

PARTE I 

1 :'~ l.~ \ : ~ 1 ::(, I ~ . . . . \ ¡ ~ I 

1 111 , "" ,' ) '11 ••...• t L, 

: r ;. I : _ -, 
1 .. f"'1 .j~! '::.;_~ '41,; ';\',:" . ',1 }' 



l 

55. 1138 N-009951 2009 Isuzu Pick up4x4 MPATFS85H9H508280 GC1709 Plateado metálico 1.50 Ton. Diesel 

56. 1139 N-011150 2009 Isuzu Piel< up 4x4 MPA TFS85H9H507963 GC0784 Gris metálico 1.50 Ton. Diesel 

-----------
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PARTE 11 

1. 856 N009013 1993 Toyota Ambulancia Rústico FLJ75-0010489 1 FZ-0051380 Blanca 3 Asientos Gasolina 
2. 857 N009014 1993 Toyota Ambulancia Rústico FZJ75-0010612 1FZ-0052111 Blanca 3 Asientos Gasolina 
3. 859 N-009016 1993 Toyota Ambulancia Hiace RZH114-6002940 1 RZ-0452417 Blanca 3 Asientos Gasolina 
4. 862 N-0090191993 Toyota Ambulancia Hiace RZH114-6002946 1 RZ-04571 09 Blanca 3 Asientos Gasolina 
5. 1024 N-006131 1996 Toyota Jeep Land Cruiser RJ70-0008247 22R-4144233 Azul 5 Asientos Gasolina 

r6~.-+ __ 1_0_2_5 __ t-N_-_00_6_1_3_0-t_1_9_9_6~_T_o~y~o_ta __ +-__ J_e_e~p __ -+~L_an~d_C~r~u~is~e_r~ __ ~FZ~J_70~-~00~0~5~1~3~1 ____ +-_1_F_Z~-~02~1~544~9~~ _____ R~~~·O ____ ~_5_As~ie_n_W_s __ r-__ G~a_s_o~lin_a __ ,/He . 
r7_.~ ___ 1_05_1 __ ~_N_-0_0_3_4_8_0-+_1_9_9_9-+ __ N_is_s_a_n~~ __ J~e_e~p __ -4 ____ P_a_t~ro~I __ -4 __ ~J~N_1T~B~S~Y_6~1~Z~0~5~0~17~2~1 __ 4-__ T_B4~5_-0_2_2~7_67 __ -+ ___ R_O~jO __ B_ei~g_e __ 4-_7_As __ i_en_t_o_s-+ ____ G_a_S_OI_in_a __ ~\n ~\ 

8. 1052 N-017737 1999 Toyota Jeep 4runner VZN185-0224071 5VZ-0766196 Gris 5 Asientos Gasolina \ ~\ 
r-t~-+~~----+-~~~--+-----+---~~--~-------t----~--~~~~~\~ 

9. 1064 N-017123 2004 Toyota Camioneta Land Cruiser JTEAK29JX00001495 5L5473293 Blanco 5 Asientos Diesel "-...J 
10. 1065 N-017124 2004 Toyota Camioneta Land Cruiser JTEAK29J100001496 5L5473122 Blanco 5 Asientos Diesel 

11 . 1068 N-0086642004 Toyota Microbús ~~~~~ LH174-1014118 5L-5388211 Blanco 15 Asientos Diesel 

12. 1070 P-120740 2004 Toyota JEEP 4RUNNER JTEBU14R-X08022063 GRN215L-GKPGK Gris 5 Asientos Gasolina Esp 
13. 1084 N-017678 2005 Toyota Microbús Hiace LH1748004019 5L5518297 Blanco 15 Asientos Diesel 
14. 1085 N-017676 2005 Toyota Automóvil Corolla JTDBW21E903062928 2NZ3279666 Blanco 5 Asientos Gasolina Esp 

15. 1086 N-017674 2005 Toyota Automóvil Corolla JTDBW21E003063014 2NZ3280686 Blanco 5 Asientos ~:~~~~a~ 
16. 1088 P020595 2005 Toyota JEEP 4RUNNER JTEBU14R508036663 1GR0625976 Beige 5 Asientos Gasolina Esp 
17. 1107 N012478 2006 Toyota Microbús Hiace JTFJS02P605002046 2KD1359322 Blanco 15 Asientos Diesel 
18. 1115 NOO3607 2008 Nissan Microbús Urvan JN1TG4E25Z0772646 ZD30-166781K Gris metálico 15 Asientos Diesel 
19. 1116 N003615 2008 Nissan Microbús Urvan JN1TG4E25Z0772849 ZD30-169432K Gris metálico 15 Asientos Diesel 
20. 1126 N003488 2008 Mitsubishi Camioneta Nativa 4x4 JMYONK9708J001037 4M40HJ7394 Gris claro 5 Asientos Diesel 
21 . 1127 N003482 2008 Mitsublshi Camioneta Nativa 4x4 JMYONK9708J001009 4M40HJ7382 Gris claro 5 Asientos Diesel 
22. 1128 N0039262009 Nissan Automóvil Sentra 3N1EB31S3ZK737915 GA16817450W Gris 5 Asientos GasolinaEsp 
23. 1129 N0039242008 Nissan Automóvil Sentra 3N1EB31S2ZK738280 GA16818863W Gris 5 Asientos GasolinaEsp 
24. 1130 N003925 2009 Nissan Automóvil Sentra 3N1EB31S9ZK737837 GA16817112W Grls 5 Asientos Gasolina Esp 
25. 1142 N-005121 2008 Mitsubishi Camioneta NATIVA4X4 JMYONK9708J001439 4M40HK0837 Gris claro 5 Asientos Diesel 
26. 1143 N-005091 2008 Mitsubishi Camioneta NATIVA 4X4 JMYONK9708J001477 4M40HK1100 Gris claro 5 Asientos Diesel 
27. 1161 N006146 2010 Mitsubishi Camioneta NATIVA4X4 JMYORK970AJ000150 4M40HL6419 Gris claro 5 Asientos Diesel 
28. 1162 P064714 2010 Mitsubishi Camioneta NATIVA 4X4 JMYORK970AJ000151 4M40HL6434 BLANCO 5 Asientos Diesel 
29. 1163 N006166 2010 NISSAN Automóvil Almera KNMC4C2HMAP773954 QG16294675P BLANCO 5 Asientos Gasolina Esp 
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CONTRATO No. CEL 4888-5 
ANEXO 111 

SOLICITUD MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO 

RC25-18 
Fecha de solicitud: --1----.l ___ Contrato: _____ Solicitud Numero: ____ _ 

Atentamente solicitamos a usted, autorizar el envió del Equipo Numero: ____ _ 

Placa: ___ _ Chasls: _ ________ _ Combustible: ______ __ 

Marca: ______ Kilometraje: _______ _ Color: ________ _ 

A mantenimiento con el Proveedor: ______________ _ 

Pertenece a la Entidad: ___________________ _ 

Tipo de Mantenimiento: __________________ _ 

SI el trabajo Excede a los US $100.00 (sin IVA), se requerirá la presentación de "PRESUPUESTO" el cual deberá ser 
autorizado antes de reparar el vehfculo . 

Descripci6n del trabajo según el Tipo de Mantenimiento 

Indicaciones AdicIonales: ___________________________ _ 

F •. ______________ __ F., ___________ _ 
Nombre: _________ _ Nombre: _________ _ 
C6digo Motorista: _____ __ CódIgo Motorista: _____ _ 

AUTORIZACION PARA HACER TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 

F. __________ _ 

Jefe de Transporte 

Para Talleres: El sello y f i rma del Encargado de Área de Transporte en este formularlo es Indispensable para la reallzacfón de los trabajos 
solicitados, de lo contrario no podrá efectuarse el pago respectivo 

Finalizados los trabajos favor llamar a: 
Encargado de Taller Tel. 2211-6214 
Jefe de Transporte Tel. 2211-6106 

MARTELL . r.~ dt: e \' '/ 
10 1 /Ü' . ' ... ·" t" 2 . ,;! S t., l, · I I 

T fL , 22bF, , ~~I~. 

,"J lt t: ' tS~ I~! hntrl'~ l t corn _ .. ------. 



RC25-18 

Detalle de herramientas y accesorios de vehículo a reparar 
(Llenar por el usuario) 

SI NO 

o O LLANTA DE REPUESTO 

B O VIAS 
O FAROLES 

O O STOP 
O O TAFÓN DE GAS CON LLAVE 
O O ANTENA 

B B ESPEJOS EX1ERIORES 
ESPEJO INTERIOR 

O O GOLPES DE CARROCERIA 
O D COPASDERUEDAS 

80 EMBLEMAS 
D BRAZOS DE ESCOBILLA 

O O ENCENDEDOR 

B B SOBRE ALFOMBRAS 
EXTINTOR 

B 8 TRIÁNGULOS 
T ARJET A DE CIRCULACIÓN 

SI NO 

o O MICA 
O § EXTENSION DE MICA 

B DESAR.JYfADOR 
LLAVE RUEDAS 

O O LLAVE FIJO 

§ O CUBO CON EXTENSIÓN 
D CANGREJA 
O FUNDA HERRAMIENTA 

8 B TENAZA 
OTROS 

OBSERVACIONES 

O D RADIO-CASETBRA-CDPLAYER __________ _ 

D O CENICERO 

B O AIRE ACONDICIONADO 
D ASIENTOS ROTOS 

B O CABEC~RAS DE ASIENTOS 
O CINTURONES DE SEGURIDAD 

F 

E 
MARCAR NIVEL DE COMBUSTIBLE:. 

F. 
NOMBRE: 
CONDUCTOR QUE ENTREGA 

MARCAR GOLPES O RALLONES 

F. 
NOMBRE: 
DEL TALLER QUE RECIBE 

_ • t , 




